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T A R I F A S
>- -  ..........  -

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras RESOLUCION M .G.Seg. y DDHH N° 674/2011

SECCION ADMINISTRATIVA Precio p/una Publicación

Concesión de Agua Pública S 50 .-
Rem ate A dm inistrativo S 60 .-
Avisos Administrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 60 .-

SECCION JUDICIAL
Edictos de Mina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

$ 60 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio,. 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 50 .-

SECCION COMERCIAL
Avisos C om erciales S 6 0 .-
A sam bleas Com erciales S 4 0 .-
Estado/s Contable/s (Por cada página) S 180.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P rofesionales $ 3 5 .-
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). $ 2 5 .-
Avisos G enerales S 50 .-
Excedente por palabra S 0 ,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
Boletín O ficial Im preso S 300.- S 180.-
(*) Página Web $ 250.- S 150.-
Boletín Oficial Im preso y página Web S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en 
el B.O.Vía e-maií: no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEMPLARES Y SEPARATAS H asta  6 meses Más de 6 meses

B oletines O ficiales S 5.- S 7.-

Separatas y Ediciones Especiales
Meaos de 
100 pig.

De 100 > 
200 pig.

Más te 
200 f i f .

Separatas $ 20.- $ 30.- S  40.-
IV - FOTOCOPIAS Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. $0,20 S2r

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. so^ o S2.-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 SSr

Nota: Dejar estableado que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y  a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales * valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando ai texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS F*g.

N° 35 1 0  del 0 6 /12 /13  - M .A . y P.S. - O to rga  ex ten sió n  de P lazo  de P rim er Período
E x p lo ra to rio  de Á reas "T artagal O rien ta l"  y "M o rillo "  de la
Provincia de S a lta -A p ru eb a  Transferencia de Unidades de T ra b a jo ............................  8541

N° 3525 del 09 /12 /13  - M.G. - A cep ta  la ren u n cia  del Sr. V íc to r Federico
H anne, al cargo  de S ecre tario  de G o b ie rn o ....................................................................... S j4 5

N° 3526  del 09 /12 /13  - M.G. - A cep ta  la ren u n cia  del Lic. Juan  Pablo
R odríguez, al cargo  de S ecretario  de C o m u n ic a c ió n ...................................................... 5546

N° 352 7  del 09 /12 /13  - M.G. - A cep ta  la ren u n cia  del Ing. Agr. G ustavo
R o d ríg u ez  Issle r, el carg o  de C o o rd in ad o r G e n e ra l ........................................................ 5547

N° 3528 del 09/12 /13  - M .J. - A cep ta  la  ren u n cia  de la  L ic. C lau d ia  G abriela
G rim oldi, al cargo  de Secretaría  de J u s t ic ia .......................................................................85 47

N° 3529 del 09 /12 /13  - M .J. - A cep ta  la ren u n cia  del Dr. C ésar R odríguez  G alindez, al cargo
de Secretario  de M étodos A lte rn a tiv o s de R eso lución  de C o n flic to s ....................85 47

N° 3530  del 09 /12/13 - M .J. - A cep ta  la ren u n cia  de la D ra. M aría  L u isa  Falconier,
al cargo  de D irec to ra  G eneral de P rogram as y P ro y e c to s ...........................................8 í 4 7

N° 3531 del 09 /12 /13  - M .D .H . - A cep ta  la ren u n cia  del Dr. Pab lo  R afael A lav ila ,
al cargo  de Secretario  de D erechos H u m a n o s ................................................................... í  * 45

N° 3532  del 09 /12 /13  - M .D .H . - A cep ta  la ren u n cia  del Sr. M arcel Fuentes,
al cargo  de S ec retario  de Igua ldad  de O p o r tu n id a d e s ....................................................£ i  4S

N° 3533 del 09 /12 /13  - M .D .H . - A cep ta  la ren u n cia  del Dr. L u is G ustavo
G óm ez A lm araz, al cargo  de C oo rd in ad o r G e n e ra l .........................................................48

N° 3534  del 09/12 /13  - M .D .H . - A cep ta  la ren u n c ia  del Dr. E dm undo  F ederico  
U ldry  F uen tes, al carg o  de D irec to r G eneral de
C oord inac ión  Juríd ica , T écn ica  y A d m in is tra tiv a ........................................................... S548

N° 3535 del 09 /12 /13  - M .S. - A cep ta  la ren u n cia  del Sr. N ésto r M atías R u iz  de Los L lanos,
al cargo  de D irec to r E jecu tiv o  de la A gencia  A n tid ro g a s ............................................  8549

N° 3536  del 09 /12 /13  - M .S. - A cep ta  la ren u n cia  de la  Prof. C le lia  del C arm en  A valos,
al cargo  de S ecretaria  de P artic ip ac ió n  C iu d a d a n a ......................................................... &54í

N° 3537  del 09 /12 /13  - M .S. - A cep ta  la ren u n cia  del Sr. Juan  M artín  G uzm án C ieri, 
al cargo de C o o rd inador de E m ergenc ias del S istem a 9.1 .1 .
de la Secretaría  de S e g u r id a d ....................................................................................................85^9

N° 3538 del 09/12 /13  - M .S. - A cep ta  la ren u n cia  del Dr. José  Luis
R iera, al cargo  de C o o rd inador G e n e ra l ............................................................................... 855C

N° 3539 del 09/12 /13  - M .S. - A cep ta  la ren u n cia  del Dr. C arlos C ayetano  O liver, al cargo
de C oord inador G eneral de la Secretaría  de S eg u rid ad ..................................................SSíC

N° 3540  del 09 /12 /13  - M .A . y P.S. - A cep ta  la ren u n cia  del Dr. G erardo  M árquez, al cargo
de Secretario  de Industria , C om erc io  y F in a n c ia m ie n to .............................................. 8550

N° 3541 del 09 /12/13 - M .A . y P.S. - A cep ta  la ren u n cia  del Ing. Juan M anuel A beleira ,
al cargo de S u bsecreta rio  de C om ercio  e In d u s tr ia ......................................................... 8 5 :0
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N° 3542 del 0 9 /12 /13  - M .A . y P.S. - A cep ta  la ren u n cia  del L ic. E d uardo  N ic o lá s  R am o s M ejia,
al cargo  de S u b sec re ta rio  de M ipym es y  D esa rro llo  L o c a l ........................................  8551

N° 3543 del 09 /12 /13  - M .A . y P.S. - A cep ta  la ren u n cia  del Ing. F ed erico  M anuel C ooke,
al cargo  de D irec to r G eneral de P rogram as y P ro y e c to s ............................................. 8551

N° 3544 del 09 /12 /13  - M .A . y P.S. - A cep ta  la ren u n cia  del Dr. M artín  G arcía  C ainzo ,
al cargo  de D irec to r G enera l de C ap ac itac ió n  y A s is te n c ia  T é c n ic a ...................... 8551

N° 3545 del 09 /12 /13  - M .Ec. Infr. y Serv. Publ. - A cep ta  la renuncia  del Cr. Ignacio  R acioppi 
R eyes, al cargo  de C o o rd inador C on tab le  y F in an c ie ro  de la  U nidad
de C o o rd in ac ió n  y  E jecuc ión  de P ro y ec to s E s p e c ia le s ...............................................  8552

N° 3546  del 09 /12 /13  - S.G.G. - A cep ta  la ren u n cia  del Cr. E zequie l R icardo  A g u irre , al cargo  de
C oordinador de la  D irección General de Seguim ientos de C o n tra tac io n es................ 8552

N ° 3547  del 09 /12 /13  - S.G.G. - A cep ta  la ren u n cia  del Dr. F acundo  M arín , al cargo
de D irec to r G enera l de P ro ced im ien to s C o n tra c tu a le s .................................................8552

N° 3548  del 09 /12 /13  - S.G.G. - A cep ta  la  ren u n c ia  del Dr. Tom ás M éndez  C u ru tch e t, al cargo
de C o o rd in ad o r de A su n to s L eg isla tiv o s de F isca lía  de E s ta d o ..............................  8552

N° 3549  del 09 /12 /13  - S.G.G. - M o d ifica  D cto . N ° 5114/11 - D isp o n e  el tras lad o  
de la S ec re ta ría  de  P a rtic ip ac ió n  C iu d ad an a  desd e  el
M in iste rio  de S eg u rid ad  al M in iste rio  de G o b ie r n o .............................................. ....... 8553

N ° 3550  del 09 /12 /13  - M.G. - D e sig n a  al Sr. N é s to r  M atías R u iz  de L os L lan o s,
en el cargo  de S ec re tario  de  G o b ie r n o .................................................................................  8553

N ° 3551 del 09 /12 /13  - M.G. - D esig n a  al Sr. V íc to r F ederico  H anne,
en el cargo  de S ec retario  de R e lacio n es In s ti tu c io n a le s ............................................... 8553

N° 3552 del 09 /12 /13  - M.G. - D esig n a  a la  P rof. C lelia  del C arm en A valos,
en el cargo  de S ec retaria  de P a rtic ip ac ió n  C iu d a d a n a ...................................................  8554

N° 3553 del 09 /12 /13  - M.G. - D esig n a  al Sr. Juan  M artín  G uzm án C ieri,
en el cargo  de S u bsecreta rio  de R elaciones con la  C o m u n id a d ..................................8554

N° 3554  del 09 /12 /13  - M.G. - D esig n a  al Sr. H o racio  José  Z enarruza ,
en el cargo  de S ecretario  de C o m u n ic a c ió n ........................................................................8554

N° 3555 del 09 /12 /13  - M.G. - D esig n a  al Dr. José  L uis R iera,
en el cargo  de C o o rd in ad o r G e n e ra l ......................................................................................  8554

N ° 3556 del 09 /12 /13  - M .J. - D esig n a  a la  D ra. P a tric ia  C olom bo,
en el cargo  de S ec re ta ria  de Ju s tic ia ...................................................................................... 8555

N° 3557  del 09 /12 /13  - M .J. - D esig n a  al Dr. E dm undo  Federico  U ldry  F u en tes , en  el cargo
de S ecretario  de M étodos A ltern a tiv o s de R eso lu c ió n  de C o n flic to s ...................  8555

N° 3558 del 0 9 /12 /13  - M .D .H . - D esig n a  al Dr. M artín  G arc ía  C ainzo ,
en  el cargo  de S ec re ta rio  de D erech o s H u m a n o s ............................................................. 8555

N ° 3559  del 0 9 /12 /13  - M .D .H . - D esig n a  a la Sra. M aría  del R o sario  L lim os,
en el carg o  de S ec re ta ria  de Ig u a ld ad  de O p o r tu n id a d e s ..............................................  8555

N° 3562 del 09 /12 /13  - M .A . y P.S. - D esig n a  al L ic. E duardo  N ico lás  R am os M ejia ,
en el cargo  de Secretario  de Industria , C om erc io  y F in a n c ia m ie n to .......................  8555

N° 3563 del 09 /12 /13  - M .A . y P.S. - D esig n a  al Cr. E zequie l R icardo  A gu irre ,
en el cargo  de S u bsecreta rio  de C om erc io  e In d u s tr ia ...................................................  8556

N° 3564  del 09 /12 /13  - M .A . y P.S. - D esig n a  al Ing. F ederico  M anuel C ooke,
en el cargo  de S u b sec reta rio  de M ipym es y D esa rro llo  L o c a l .................................. 8556

N° 3565 del 09 /12 /13  - M .Ec. Infr. y Serv. Publ. - D esigna  al Cr. Ignacio  R aciopp i
R eyes, en el cargo  de Subsecreta rio  de F in a n c ia m ien to ...............................................  8556
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N° 3566  del 09 /12 /13  - S.G.G. - D esig n a  al L ic. Juan  Pab lo  R o d ríg u ez , en el cargo
de S ec re tario  E jecu tiv o  de la C o o rd in ac ió n  de G ab in e te  de M in is tro s ................ 8556

N° 3567 del 09 /12 /13  - M .S. - D esig n a  al Dr. C arlo s C ayetano  O liver,
en el cargo  de Secretario  de S e g u r id a d ................................................................................ 8556

N° 3568 del 09 /12 /13  - M .S . - D esig n a  al Dr. T om ás M éndez  C uru tche t,
en el cargo  de C o o rd in ad o r G e n e ra l .......................................................................................3557

N° 3570  del 09 /12 /13  - S.G.G. - D esig n a  al Dr. Facundo  M arín ,
en el cargo  de S ecre ta rio  de P ro ced im ien to s de C o n tra ta c io n e s .............................. 3557

RESOLUCION MINISTERIAL SINTETIZADA
N° 496  del 09 /12 /13  - M .E c. Infr. y Serv. Publ. - L egajo  técn ico  de O bra: P lan In teg ra l de

A m pliación y Refacción Hospital San B ernardo - Provincia de S a lta ......................... .. 355 7

RESOLUCIONES
N ° 100038248 - D irecc ió n  G enera l de R en tas N ° 33 /2013  .......................................................................................... -  £558
N ° 100038247 - D irecc ió n  G enera l de R en tas N ° 34 /2013 .............................................................................................E558

LICITACION PUBLICA NACIONAL
N ° 100038104  - D irecc ió n  N acio n a l de V ialidad  N° 165/13 ...........................................................................................  :5 5 9

LICITACIONES PUBLICAS
N ° 100038244 - S.P.C. - M in iste rio  de A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u sten tab le  - N° 3 2 4 /1 3 ................................8559
N ° 100038243 - S.P.C. - M in iste rio  de A m b ien te  y P roducción  S u sten tab le  - N° 3 2 3 /1 3 ................................S560
N° 100038241 - S.P.C. - M in isterio  de Salud Púb lica  N ° 322/13 ..................................................................................S560
N ° 100038232 - M in isterio  de D erechos H um anos - N ° 1 5 /1 3 ......................................................................................8561

CONTRATACIONES DIRECTAS
N ° 100038231 - D irecc ión  de V ialidad  de S a l ta -P /L .N . N° 1 5 7 /2 .0 1 3 ..................................................................... 8561..
N ° 100038230 - D irecc ión  de V ialidad  de Salta  - P /L .N . N° 1 5 3 /2 .0 1 3 ..................................................................... £561

CONCURSO DE PRECIOS
N ° 100038228 - M in is te rio  de Salud  Púb lica  - H.P.G.D. "San B ernardo" N° 0 1 -A ra n c e la m ie n to ................&562

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
N° 100038205 - S ec re taría  de R ecu rso s H íd ricos, F e rnando  V irg ili San M illán

- E stab lec im ien to s  A g ro p ecu a rio s  El A lb a  S.A . - E xpte . N° 3 4 -2 44 .800 /13
- Inm ueb le  M a trícu la  17.671 - D pto . A n t a ....................................................................................................3 :6 2

N° 100038143 - S ec re ta ría  de R ecu rso s H íd rico s - A n a  S ilv ia  Sanz  E xpte.
N° 34 -8 6 3 0 /0 7  - Inm ueb le  M atrícu la  N ° 5466 - D pto . O r á n ..................................................................8 562

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PUBLICA
N° 100038211 - M in iste rio  de A m b ien te  y P roducción  S u sten tab le  - Im pacto  A m bien ta l

Social p o r cam bio  de uso  de sue lo  con fin es de A g ricu ltu ra  - E xpte . N° 0090227
-160393/2012-0  - Finca "Cuchuy" Inm ueble M atrícula N° 29600 - Dpto. San M a r tin ................... í  553

N° 100038210 - M in iste rio  de  A m b ien te  y P roducc ión  S u sten tab le  - Im pacto  A m bien ta l y Social
p o r cam bio  de uso de sue lo  con fin es de A g ricu ltu ra  - E xpte. N° 00 5 0 1 1 9 -1 5 7 4 2 /2 0 0 7 -0
- F inca  "C uchuy  " Inm u eb le  M atrícu la  N° 30315 y  3 0316  - D pto . San M a r t in ...........................S íó 3
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N° 100038184  - M u n ic ip a lid ad  de San L orenzo  - C a tastro  N° 167.238 - R eso lu c ió n  N° 176/13
- C o n v o cad a  p /el 1 3 -1 2 -2 0 1 3 -  D esa rro llo  U rb an ís tico  "P rad eras de San L o re n z o " ..................  8564

N° 100038165  - S ec re ta ría  de  A m b ien te  - Im p ac to  A m b ien ta l Social, C am bio  de uso  de sue lo
con fin es  de  A g ricu ltu ra  en F in ca  "L as 86 L eguas" - E xpte . N° 0050119  -145 4 6 0 /2 0 1 1 -0
- In ic iad o  p o r B ep esa  S.A . - In m ueb le  M a trícu la  N° 9376 -9 3 7 7  - D pto . O rá n .............................  8564

COMPRA DIRECTA
N ° 4 0 0 0 0 4 5 0 4  - H o sp ita l P ú b lico  M atern o  In fan til - P ro v in c ia  de S alta  - N° 04/13 - C o n stru cc ió n

de S ala  de  In tern ac ió n  A b rev iad a  P e d iá tr ica  en H o sp ita l P ú b lico  M aterno  In fan til S .E .............  8564

DETERMINACION DE LINEA DE RIBERA
N ° 400004501  - S ec re ta ría  de R ecu rso s H íd rico s - E xp te . N° 3 4 -11 :163 /13  - R eso lución  

N° 338/13  - A m bas M árg en es del R ío  P u la res - M a trícu la  N ° 336, F in ca  San 
Juan  y el C h u rca l del D pto . C h ic o a n a .............................................................................................................  8565

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS
N ° 100038240  - S a lrio  01 - E xp te . N° 21.941 - D pto . L os A n d es - L ugar: Salar de  R io  G r a n d e ..................  8566
N° 100037910  - M en ta  02 - E xp te . N ° 21.541 - D pto . L os A n d es - L ugar: R io  G ra n d e ..................................  8566
N ° 100037902  - T o ltu l 1 - E x p te . N ° 2 1 .9 0 9  - D pto . L os A n d es - L ugar: R in c ó n ................................................8566
N° 100037879  - R in có n  304 - E xp te . N ° 20 .583  - D pto . L os A n d es - S a lar del R in c ó n ...................................  8567
N° 100037878  - R incón  302 - E xp te . N ° 20.581 - D p to . L os A n d es - S a lar del R in c ó n ................................... 8567

SENTENCIA
N ° 400004503  - Sam uel R ica rd o  G u tié rrez  - E xp te . N° 1 7 9 2 /1 2 ...................................................................................8567

SUCESORIOS
N ° 40 0 0 0 4 5 0 2  - V ázquez , A rn a ld o  - E xpte . N° 438 .8 7 4 /1 3  ...........................................................................................  8568
N ° 100038245 - A ram ay o  L u cas L ucio  - E xp te . N ° 4 4 1 2 8 2 /1 3 ....................................................................................  8568
N ° 4 0 0 0 0 4 4 9 9  - N azr, Y am ile - E xpte . N° 4 4 5 .100 /13  .....................................................................................................8568
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 6 de D iciem bre de 2013

D ECRETO  N° 3510

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable

Expediente N° 302-114.730/13

VISTO , la solicitud efectuada por "M axipetrol Pe
troleros de Occidente U.T.E."; y,

C O N SID ERA N D O :

Que, a  través de la m isma, la citada Unión Transito
ria de Em presas requirió la extensión del plazo del pri
m er p e r ío d o  de  e x p lo ra c ió n  de  las  á rea s  
hidrocarburifreras "Tartagal Oriental" y "M orillo"; y la 
transferencia y  com pensación de las Unidades de T ra
bajo entre tales áreas;

Que el vencimiento de dicho periodo de exploración 
opera el 13 de M arzo de 2.014, de acuerdo a  las últim as 
prórrogas otorgadas m ediante D ecretos N° 3.247/11 y 
3.245/11, respectivam ente;

Que del dictamen técnico del Program a Hidrocarbu
ros de la Secretaría de Energía, se tom ó conocim iento 
surge que "M axipetrol Petroleros de O ccidente U.T.E." 
ha realizado im portantes trabajos exploratorios en am 

bas áreas hidrocarburifreras, los cuales perm itieron ge
nerar prospectos de interés exploratorio, considerando 
insuficiente el tiem po que resta para la finalización del 
prim er período exploratorio;

Q ue, conform e lo expresa el Program a A sesoría 
Contable de dicha Secretaría "M axipetrol Petroleros de 
O ccidente U.T.E." cum plió una parte im portante de las 
inversiones com prom etidas y las em presas m iem bros 
de dicha U.T.E. cumplen con los requisitos de solvencia 
patrim onial, económ ica y financiera exigidas por la Ley 
N acional N° 17.319 y la Resolución N° 193/03 de la 
Secretaría de Energía de la N ación, a  fin de hacer frente 
a su operatoria normal y cum plim iento de com prom i
sos. Asim ism o, indica que la m encionada U.T.E. deberá 
presentar una nueva garantía de cum plim iento de los 
trabajos com prom etidos pendientes, a plena satisfac
ción de la A utoridad dé Aplicación, garantizando un 
m onto de U$S 22.443.300,00 (dólares estadounidenses 

veintidós m illones cuatrocientos cuarenta y tres m il tres
cientos, con 00/100) correspondientes a 4.488,66 U ni
dades de Trabajo pendientes de realización en am bas 
áreas hidrocarburíferas;

Que es política de la Provincia de Salta prom over la 
exploración y la explotación hidrocarburífera dentro del 
territorio provincial, llevando adelante m edidas de ac
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ción positiva tendientes a reactivar la actividad del sec
tor, garantizando el desarrollo económ ico con equidad 
social y generando em pleo entre otros objetivos;

Que los D ecretos N° 3.247/11 y 3.245/11 autoriza
ron la transferencia y com pensación de U nidades de 
Trabajo entre las áreas colindantes "Tartagal Oriental" 
y "M orillo", respectivam ente, conform e el articulo 5.1.4 
del Pliego de B ases y C ondiciones del Concurso Públi- 
coN acional e Internacional N °01/06;

Que la Resolución N° 20/13 de la Secretaría de Ener
gía aprobó la com pensación de 1.315,20 U nidades de 
Trabajo correspondientes a  la adquisición, procesam ien
to y registración de 274 Km2 de sísm ica 3D realizada 
por "M axipetrol Petroleros de O ccidente U.T.E." en el 
área "M orillo";

Que, como consecuencia de la compensación y trans
ferencia de U nidades de T rabajo entre am bas áreas 
hidrocarburíferas, resultaría  un total de 4.238,66 U ni
dades de T rabajo pendientes de ejecución, las cuales 
serán distribuidas de la siguiente manera: 1. Perforación 
de Un pozo exploratorio  de 3.600 m etros en el área 
"Tartagal O riental", equivalentes a 1.130 U nidades de 
Trabajo; 2. Perforación de un pozo exploratorio de 3.600 
m etros en el área "M orillo", equivalentes a 1.130 U ni
dades de Trabajo; 3. Perforación de un pozo exploratorio 
de 4.000 m etros en el área "Morillo", equivalente a  1.350 
U n idadesdeT rabajo ;

Q ue las perforaciones antes indicadas ascienden a 
un total de 3.610 U nidades de Trabajo restando una 
cantidad de 628,66 U nidades de Trabajo, todas com 
prom etidas m ás la cantidad de 250 U nidades de T raba
jo  adicionales, obteniendo un resultado de 878,66 U ni
dades de T rabajo pendientes de ejecución;

Q ue en el supuesto  de descubrirse nuevos yaci
m ientos económ icam ente explotables en las dos perfo
raciones propuestas para el área "M orillo" (3 .600 y
4.000 m etros de profundidad), "M axipetrol Petroleros 
de O ccidente U.T.E." com pensará las Unidades de T ra
bajo pendientes (878,66) con la perforación de un ter
cer pozo exploratorio  (opción A);

Que, en caso contrario , "M axipetrol Petroleros de 
Occidente U.T.E." com pensará las U nidades de Traba
jo  pendientes (878,66) en trabajos de profundización 
de estudios geológicos (opción B);

Que resulta m enester que "M axipetrol Petroleros 
de O ccidente U.T.E." presente ante la Secretaría de

Energía dependiente de este M inisterio, garantía e,\igi- 
ble para asegurar la ejecución de las U nidades de T raba- 
jo  com prom etidas y no ejecutadas;

Que, en virtud de lo establecido en el artículo 98 
inciso b de la Ley N acional N° 17.319, es facultad p ri
vativa el Poder E jecutivo otorgar la prórroga solic.tada;

Que los Program as H idrocarburos, C ontable > Jurí
dico de la Secretaría de Energía y la D irección Gensral 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado la intervención q je les 
com pete;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DEC R ET A:

A rtículo Io - O tórguese la extensión del plazo del 
primer período exploratorio de las áreas "Tartagal C'r en- 
tal" y  "M orillo", am bas situadas en la Provincia de Sal
ta, por el térm ino de 24 (veinticuatro) m eses contados a 
partir de sus vencim ientos de acuerdo a las últim a: pró
rrogas otorgadas mediante DecretosN° 3.247/11 y 1245 /
11, respectivam ente.

Art. 2o - Apruébese la transferencia de las U nidades 
de Trabajo com prom etidas y no ejecutadas enlue las 
áreas "Tartagal O riental" y "M orillo", quedando las 
U nidades de T rabajo com prom etidas d istribu idas de 
acuerdo a lo indicado en el A nexo I que form a parte del 
presente.

Art. 3o - D ispóngase que en el plazo de  10 (diez) 
días de notificado del presente D ecreto, "M axipe'rol 
Petroleros de O ccidente U.T.E." deberá presentar un 
cronogram a detallado de las perforaciones com prom e
tidas en el referido A nexo 1.

Art. 4o - D ispóngase que en el térm ino de 30 (trein
ta) días de notificado del presente Decreto, "M ax ipero l 
Petroleros de O ccidente U.T.E." deberá p resen tar ante 
la Secretaría de E nergía la garantía  de cum plim iem ode 
los trabajos com prom etidos pendientes, a  p lena sa is- 
facción de laA utoridad de A plicación, garan tizancoun  
m onto de USS 22.443.300,00 (dólares estadounidenses 
veintidós millones cuatrocientos cuarenta y tres mil tres
cientos, con 00/100) correspondientes a  4 .488,66 Uni
dades de Trabajo pendientes de realización en "Tartagal 
O riental" y "M orillo".

Art. 5o - D ispóngase que "M axipetrol Petroleros de  
O ccidente U.T.E." deberá adicionar, durante la e>ten
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sión del prim er período de exploración, un total de 30 
(treinta) U nidades de Trabajo a las com prom etidas en 
los D ecre to s N° 3 .247/11 y 3.245/11 de las á reas 
"Tartagal Oriental" y "M orillo", las cuales serán desti
nadas a  la capacitación de todo personal o funcionario 
relacionado a la actividad energética, investigación de 
nuevas tecnologías exploratorias y diversificación de la 
matriz energética en m ateria de energías alternativas (ca
pacitación m ediante congresos, visitas a plantas de ú lti
m a generación y  exposiciones), im plem entándose tam 
bién hardw are y softw are de seguim iento, alm acena
m iento, im presión y  lectura de archivos digitalizados y 
georeferenciados con la finalidad de optim izar los re
cursos energéticos.

Art. 6o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de A m biente y  Producción Sustentable 
y el Señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 7o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Simón Padrós 

A N E X O I

Total de Unidades de Trabajo pendientes de ejecución 
para llevar a  cabo durante la extensión del Primer Periodo 
de Exploración en las áreas hidrocarburíferas "Tartagal 
Oriental” y  "Morillo": 4.488,66 Unidades de Trabajo, las 
cuales quedan distribuidas de la siguiente manera:

- Perforación  de un pozo exploratorio  de 3.600 
m etros en el área "Tartagal O riental", equivalentes a 
1.130 U nidades de T rabajo;

- Perforación  de un pozo explorato rio  de  3.600 
m etros en el área "M orillo", equivalentes 1.130 U nida
des de Trabajo;

- Perforación de un pozo exploratorio  de 4.000 
m etros en el áreá "M orillo", equivalente a  1350 U nida

des de trabajo;

Los T rabajos indicados ut supra ascienden a  un 
total de 3.610 U nidades de Trabajo, restando una canti
dad de 628,66 U nidades de Trabajo, m ás la cantidad de 
250 U nidades de Trabajo adicionales, obteniendo un 
resultado de 878,66 U nidades de Trabajo pendientes de 
ejecución, los cuales serán com pensados de la siguiente 
manera:

Opción A: En el supuesto de descubrirse nuevos 
yacim ientos económ icam ente explotables en las dos

perforaciones propuestas para el área "M orillo" (3.600 
y 4.000 m etros de profundidad), "M axipetrol Petrole
ros de O ccidente U.T.E." com pensará las U nidades de 
T rabajo pendientes (878,66) con la perforación de un 
tercer pozo exploratorio;

O pción B: En caso contrario, "M axipetrol Petrole
ros de O ccidente U.T.E." com pensará las U nidades de 
T ra b a jo  p e n d ie n te s  (8 7 8 ,6 6 )  en  t r a b a jo s  de 
profundización de estudios geológicos;

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3525

M inisterio de G obierno

VISTO la renuncia presentada por el Sr. V íctor Fe
derico H anne al cargo de Secretario de Gobierno;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo  1 ° - A céptase  la renuncia  p resen tada por 
el Sr. V íctor Federico  H anne - D N I N ° 23.912.833 al 
cargo de Secretario  de G obierno, a  partir del d ía  de la 
fecha, dándosele las g racias por los im portantes servi
cios prestados.

Art. 2° - El presente decreto  será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y  por el señor Secretario 
G eneral de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. .

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3526

M inisterio de G obierno

VISTO  la renuncia presentada por el Lic. Juan Pa
blo Rodríguez, al cargo de Secretario de Com unicación;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Acéptase la renuncia presentada por el 
Lic. Juan Pablo R odríguez, D .N .I. N ° 25.377.709, al
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cargo de Secretario de Com unicación, a  partir del día de 
la fecha del presente, dándosele las gracias por los im

portantes servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3527

M in iste rio  de  G o b ie rn o

V ISTO  la renuncia presentada por el Ing. Agr. G us
tavo A lfredo R odríguez Issler al cargo de C oordinador 
General del M inisterio de Gobierno;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S alta

D ECR ET A:

A rtículo 1 ° -A céptase la renuncia presentada por el 
Ing. Agr. Gustavo Rodríguez Issler, D.N.I. N ° 4.549.841, 
al cargo de C oordinador General del M inisterio de G o

bierno, a  partir del día de la fecha, dándosele las gracias 
por los im portantes servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 

señor M inistro  de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3528

M in iste rio  de  Ju s tic ia

V ISTO  la renuncia presentada por la Lic. C laudia 
G abriela Grim oldi al cargo de Secretaria de Justicia;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  Sa lta

D ECR ETA:

Artículo 10 - Acéptase la renuncia presentada pct la 
Lic. C laudia G abriela G rim oldi - D N l N c 26.095.93 II a! 
cargo de Secretaria de Justicia, a partir de la fecha de! 

presente, dándosele las gracias por los im portantes ser
vicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado p yr  k  
señora M inistra  de Justicia  y  por el señor. Secre.Eiic 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Bo elín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Calleti - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2C i 3

DECRETO  N° 3529

M in iste rio  de  Ju s tic ia

V ISTO  la renuncia  p resen tada por el Dr. C ésar 
R odríguez G alíndez al cargo de Secretario de M étodos 

A lternativos de Resolución de C onflictos;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

DEC R ET A:

A rtícu lo  Io - A céptase la renuncia  p resentada sor 

el Dr. C esar R odríguez G a lín d e z -D N l N° 23.584.022 
al cargo de Secretario  de M étodos A lternativos de Re

solución de C onflictos, a partir dé la fecha del presa >  
te, dándosele las g racias por los im portantes se rv id o s  
p restados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado po- la 
señora M inistra de Justicia  y por el señor Secretar o 
General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en eü B o le ta  
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Calleti - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 20] í

D EC R ETO  N° 3530

M in is te rio  de Ju s tic ia

V ISTO  la renuncia presentada por la Dra. M aría 

Luisa Falconier al cargo de D irectora General de Progra

m as y Proyectos del M inisterio de Justicia;
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Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

A rtícu lo  Io - A céptase  la renuncia  p resen tada  por 
la D ra. M aría  L u isa  F a lco n ie r, D .N .I. N° 21.634 .274  
al cargo  de D irec to ra  G enera l de P rogram as y  P ro 
yectos del M in iste rio  de  Justic ia , a partir de la fecha 
del p resen te .

A rt. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistrá  de Justicia  y  por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

URTUBEY - Calleli ■ Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D E C R E TO  N° 3531

M inisterio de D erechos H um anos

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Pablo Ra
fael Alavila al cargo de Secretario de Derechos Humanos;

P or ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rticulo 1 ° - A céptase la renuncia presentada por el 
Dr. Pablo Rafael A lavila DNI N ° 26.485.435 al cargo de 
Secretario de D erechos Hum anos, a partir de la fecha 
del presente, dándosele las gracias por los im portantes 
servicios prestados.

Art. 2° - E l presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra  de D erechos H um anos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Cansino - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3532

M inisterio de D erechos H um anos

V ISTO la renuncia presentada por Sr. M arcel Fuen
tes al cargo de Secretario de Igualdad de Oportunidades;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

A rtículo Io - A céptase la renuncia presentada por el 
Sr. M arcel Fuentes - DNI N ° 16.659.367 en el cargo de 
Secretario de Igualdad de O portunidades, a  partir de la 
fecha del presente, dándosele las gracias por los im por
tantes servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de D erechos H um anos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Cansino - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3533

M inisterio de D erechos H um anos

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Luis G us
tavo G óm ez A lm aráz al cargo de C oordinador General 
del M inisterio de D erechos Hum anos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

A rtículo Io - Acéptase la renuncia presentada por el 
Dr. Luis Gustavo G óm ez A lm aráz - DNI N ° 22.583.440 
al cargo de C oordinador General del M inisterio de D e
rechos H um anos, a partir del d ía  de la fecha, dándosele 
las gracias por los im portantes servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de D erechos H um anos y  por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

'Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Cansino - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3534

M inisterio de D erechos H um anos

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Edm undo 
Federico U ldry Fuentes al cargo de D irector General de
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C oordinación Jurídica. T écnica y Adm inistrativa, de
pendiente de  la Secretaría de G estión A dm inistrativa 
del M inisterio  de D erechos Hum anos,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

Artículo Io -A céptase la renuncia presentada por el 
Dr. E dm undo  F ed e rico  U ldry  F u en tes  - D .N .I. n° 
27.972.241, al cargo de Director General de Coordina
ción Jurídica, T écnica y Administrativa, dependiente de 
la Secretaría de Gestión Adm inistrativa del Ministerio de 
Derechos Hum anos, a  partir de la fecha del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra  de  D erechos Hum anos y  por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Cansino - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3535

M inisterio de Seguridad

V IS T O  la  re n u n c ia  p re sen tad a  p o r el Sr. N é s to r  
M atías R u iz  de  los L lan o s al cargo  de D irec to r E je 
cu tiv o  d e  la  A g en c ia  A n tid ro g as  del M in iste rio  de 
Seguridad;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

A rtículo Io - Acéptase la renuncia presentada por el 
Sr. N é s to r  M atías  R u iz  de L os L lan o s  - DN1 N ° 
27.973.228 al cargo de Director Ejecutivo de la Agencia 
A ntidrogas del M inisterio de Seguridad, a  partir del d ía 
de la fecha, dándosele las gracias por los im portantes 
servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Cornejo D'Andrea - Simón
Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

DECRETO N° 3536

M inisterio de Seguridad

VISTO la renuncia presentada por la Prof. C lelia 
del Carm en Avalos al cargo de Secretaria de Participa
ción Ciudadana;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por la 
Prof. Clelia del Carm en Avalos - DNI N ° 13.845.527 en 
el cargo de Secretaria de Participación Ciudadana, a  partir 
de la fecha del presente, dándosele las gracias por los 
importantes servicios prestados. Art. 2o - El presente 
decreto será refrendado por el señor M inistro de Seguri
dad y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Cornejo D'Andrea - Simón 
Padrós

Salta, 9 de Diciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3537

M inisterio de Seguridad

VISTO la renuncia presentada por el señor Juan 
M artín Guzm án Cieri al cargo de C oordinador de Emer
gencias del Sistem a 9 .1.1 de la Secretaría de Seguridad;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo 1°-Acéptase la renuncia presentada por el Sr. 
Juan M artín Guzman Cieri - DNI N ° 30.221.241 al cargo 
de Coordinador de Emergencias del Sistema 9.1.1 de la 
Secretaríade Seguridad, apartir del día de lafecha, dándosele 
las gracias por los importantes servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Cornejo D'Andrea - Simón 
Padrós
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Salta, 9 de  D iciem bre de 2013

DECRETO  N° 3538

M in is te r io  d e  S e g u rid ad

V ISTO  la renuncia presentada por el Dr. José Luis
Riera al cargo de C oordinador General del M inisterio de
Seguridad;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  d e  S a lta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - A céptase la renuncia presentada por el

Dr. José Luis R iera - D N I N ° 25.069.195 al cargo de
Coordinador General del Ministerio de Seguridad, a  partir
del d ía de la fecha, dándosele las gracias por los im por

tantes servicios prestados,

Art. 2° - El presente decreto será refrendado p or el

seflor M inistro de Seguridad y  por el señor Secretario
General de la  Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el B oletín
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Cornejo D'Andrea - Simón
Padrós

Salta, 9 de  D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3539

M in is te rio  d e  S e g u rid ad

VISTO  la renuncia presentada por el Dr. C arlos
Cayetano O liver al cargo de C oordinador General de la
Secretaría de Seguridad dependiente del M inisterio  de
Seguridad;

Por ello;

E l G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

Artículo I o - A céptase la renuncia presentada por el

Dr. Dr. C arlos C ayetano O liver DNI N° 28.259.908 al
cargo de C oordinador General de la Secretaría de Segu

ridad dependiente del M inisterio  de Seguridad, a  partir

del d ía de la fecha, dándosele las gracias por los im por
tantes servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el

señor M inistro de Seguridad y  por el señor Secretario
General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín
O ficial y archívese.

URTUBEY - Cornejo D'Andrea - Simón
Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3540

M in isterio  de  A m bien te  y  P roducc ión  Susten tab le

VISTO la renuncia presentada por el Dr. G erardo
M árquez al cargo de Secretario de Industria, Com ercio
y Financiam iento del M inisterio  de A m biente y Pro
ducción Sustentable; ■

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  de  Sa lta

  D E C R E T A :

Artículo I o - A céptase la renuncia presentada por el
Dr. G erardo M árquez - D N I N ° 21.311.163 al cargo de
Secretario de Industria, C om ercio y F inanciam iento del
M inisterio  de A m biente y  Producción Sustentable, a
partir de la fecha del presente, dándosele las gracias por
los im portantes servicios prestados.

Art. 2° -  El presente decreto  será refrendado por el
señor M inistro de A m biente y  Producción Sustentábie
y  por el señor Secretario G eneral de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín
O ficial y  archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón P adrós  

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3541

M in isterio  d e  A m b ien te  y P roducc ión  Susten tab le

V ISTO  la renuncia  p resen tada  p o r el Ing. Juan
M anuel Abeleira al cargo de Subsecretario de Com ercio
e Industria dependiente de la Secretaría de Industria,
C om ercio y F inanciam iento del M inisterio de A m bien
te y Producción Sustentable;

P or ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S alta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - A céptase la renuncia presentada por el
Ing. Juan M anuel A beleira al cargo de Subsecretario de
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C om ercio e Industria dependiente de  la Secretaría de 
Industria, Com ercio y  F inanciam iento del M inisterio 
de A m biente y Producción Sustentable, a partir de la 
fecha del presente, dándosele las gracias por los im por
tantes servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y P roducción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3542

M inisterio  de  A m bien te  y P roducción  S u sten tab le

VISTO  la renuncia presentada por el Lic. Eduardo 
N ico lás  R am os M ejía al cargo de Subsecretario  de 
M iPym es y Desarrollo Local dependiente de la Secre
taría  de Industria, Com ercio y F inanciam iento del M i
nisterio  de Am biente y  Producción Sustentable;

P or ello,

E l G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  d e  S a lta

D ECR ETA:

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por el 
Lic. Eduardo Nicolás Ramos M ejía - DNI N ° 22.823.920 
al cargo de Subsecretario de M iPym es y  Desarrollo Local 
dependiente de la Secretaría de Industria, Com ercio y 
Financiamiento del Ministerio de Am biente y  Producción 
Sustentable, a partir de la fecha del presente, dándosele las 
gracias por los importantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y  Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la G obernación.

A rt. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O fic ia ly  archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3543

M in isterio  de  A m bien te  y P roducción  Susten tab le

V ISTO  la renuncia presentada por Ing. Federico 
M anuel C ooke al cargo de D irector General de P rogra

m as y Proyectos de la Secretaría de Industria, C cm sr- 
cio y Financiam iento del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  S a lta

D ECRETA:

Artículo 1 ° - Acéptase la renuncia presentad* por el 

Ing. Federico M anuel Cooke - DNI N ° 23.471 176 al 
cargo de D irector General de Program as y P roye: :oí de 

la Secretaria de Industria, C om ercio y  Financian- Eeito 
del M inisterio de Am biente y Producción S u s tex ab  e, 
a  partir de la  fecha del presente, dándosele las f i a d a s  

por los im portantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendada por el 

señor M inistro de A m biente y  Producción S u s te n ta re  
y por el señor Secretario General de la G obem aciím

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el E o lecn  
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2DI3

D EC R ETO  N° 3544

M in isterio  de A m bien te  y  P ro d u cc ió n  S u s ten tas te

V ISTO  la renuncia presentada por el Dr. M a l f i  
G arcía Caínzo al cargo de D irector General de Capaci
tación y  A sistencia Técnica de la Secretaría de Indus
tria , C om ercio  y  F inanciam iento  del M inisterio  d 2 

A m biente y Producción Sustentable;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

D ECRETA:

A rtículo  Io - A céptase  la renuncia  p re s e n ta c k p c  
el Dr. M artín G arcía C aínzo DNI N ° 24.875.723 a ' 
cargo de D irector G eneral de C apacitación y  A sis:er- 
cia  T écn ica  de la Secretaría de Industria, C o m er: o 

Financiam iento del M inisterio  de A m biente y P red ic 
ción  Sustentable , a partir de  la fecha d e l 'p re s : i -e .  
dándosele  las g racias por los im portantes serv cios 
prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado p a re !  
señor M inistro de Am biente y Producción Sustenta!: le: 
y  por el señor Secretario General de la G o b em ac iír.
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Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3545

M in is te rio  de  E co n o m ía, In f r a e s t ru c tu ra  
y  Servicios Púb licos

VISTO  la renuncia presentada por el Cr. Ignacio 

Racioppi R eyes al cargo de C oordinador C ontable y 
F inanciero de la Unidad de C oordinación y E jecución 

de Proyectos Especiales de la Secretaría de  O bras P ú 
blicas, dependiente del M inisterio de  E conom ía, Infra
estructura y  Servicios Públicos;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  d e  S a lta

D EC R ET A:

A rtícu lo  Io - A céptase  la ren u n cia  p resen tad a  por 
el Cr. Ignacio  R acioppi R eyes, D .N .I. N ° 29 .337.555, 
al cargo  de C o o rd in ad o r C ontab le  y  F in an cie ro  de  la 
U n idad  de C oord inac ión  y E jecu c ió n  de  P royec tos 
E speciales de  la S ecretaría  de O bras P úblicas, depen
d ien te  del M in isterio  de E conom ía, In frae stru c tu ra  y 
Serv ic ios P ú b licos, a  p a rtir  de  la  fecha  del p resen te , 
dán d o se le  las g rac ias  po r los im p o rtan tes  se rv ic ios 
p re s tad o s .

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario G eneral de la 
Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en B oletín  O fi
cial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

DEC R ETO  N° 3546

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b e rn ac ió n

V ISTO  la renuncia  presentada por el Cr. E zequiel 
R ica rd o  A g u irre  al cargo  de C o o rd in ad o r de la D i
recc ió n  G en era l de Seg u im ien to  de C o n tra tac io n es  
d e p en d ien te  de la S ecre taria  de P ro ced im ien to s de 
C o n tra tac io n es ;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

Articulo 1 ° - A céptase la renuncia presentada por el 
Cr. Ezequiel Ricardo A guirre - DNI N ° 25.801.215 al 
cargo de C oordinador de la Dirección General de Segui
m iento  de Contrataciones dependiente de la Secretaria 
de  Procedim ientos de C ontrataciones, a  partir de la fe
cha del presente, dándosele las gracias por los im por
tantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será  refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3547

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n

. V ISTO  la renuncia presentada por el Dr. Facundo 
M arín al cargo de D irector General de Procedim ientos 
Contractuales;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  d e  S a lta

D E C R E T A :

A rtículo 1 ° - A céptase la renuncia presentada por el 
al Dr. Facundo M arín - D NI N ° 28.260.453 al cargo de 
D irector General de  Procedim ientos C ontractuales, a 
partir de la fecha del présente, dándosele las gracias por 
los im portantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y  archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

DEC R ETO  N° 3548

S e c re ta ría  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n

V ISTO  la renuncia presentada por el Dr. Tomás 
M éndez C urutchet al cargo de C oordinador de Asuntos 
L egislativos de la Fiscalía  de Estado;
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Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R ET A.

Artículo Io - Aceptase la renuncia presentada por el 
Dr. Tomas M éndez Curutchet - DNI N ° 27.119.828 al 
cargo de Coordinador de Asuntos Legislativos de la Fis
calía de Estado, a partir de la fecha del presente, dándosele 
las gracias por los importantes servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 9 de  D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3549

Secretaría G eneral de la G obernación

V ISTO  la Ley N 6 7694 y el D ecreto N ° 5114/11; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el artículo 34 de la Ley 7694 del G obernador, 
V icegobernador, M inistros y  Secretario General de la 
G obernación, Secretarios de Estado y Subsecretarios 
de Estado, autoriza al suscripto a  efectuar todas las 
reestruc tu raciones o rgán icas y  p resupuestarias que 
fueren m enester para la m ejor ejecución de dicha ley;

Que, a  su vez, el Decreto N ° 5114/11 crea las dis
tin tas Secretarías y  Subsecretarías de Estado;

Q ue en ese orden de consideraciones, corresponde 
disponer el traslado de la Secretaría de Participación 
C iudadana desde el M inisterio de  Seguridad al M iniste
rio de G obierno;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

A rtículo 1° - M odificase lo dispuesto por el D ecre
to  N ° 5114/11, disponiendo el traslado de la Secretaría 
de Participación C iudadana desde el M inisterio de Se
guridad al M inisterio de Gobierno, a  partir de la fecha 
del presente.

Art. 2o - A utorízase al M inisterio  de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos a efectuar las rees

tructuraciones presupuestarias necesarias para dar cum 
plim iento a  lo dispuesto en el presente instrum ento.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad, el señorM inistro de Gobier
no y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Cornejo D'Andrea - 
Sylvester - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3550

M inisterio de G obierno

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Secretario 
de G obierno dependiente del M inisterio de G obierno;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo 10 - Desígnase al Sr. N éstor M atías Ruiz de 
Los L lanos - DNI N ° 27.973.228 en el cargo de Secreta
rio de Gobierno, a  partir de la tom a de posesión de sus 
funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de G obierno y por el señor Secretario 
G eneral de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D E C R E TO  N° 3551

M inisterio de G obierno

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Secretario 
de R elaciones Institucionales dependiente del M iniste
rio de G obierno;

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Sr. V íctor Federico Hanne
- D NI N ° 23.912.833 en el cargo de Secretario de Reía-
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ciones Institucionales, a partir de la tom a de posesión 
de sus funciones.

A rt. 2o - El presente decreto será  refrendado por el 
señor M inistro  de G obierno y por el seflor Secretario 
General de la Gobernación.

• A rt. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 9  de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3552

M inisterio de G obierno

V ISTO  la necesidad de cubrir el cargo de Secretario 
de Participación C iudadana dependiente del M inisterio 
de G obierno;

Por ello,

E l G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Desígnase a  la Prof. C lelia  del Carmen 
Avalos - D N l N ° 13.845.527 en  el cargo de Secretaria 
de Participación C iudadana, a  partir de  la tom a de pose
sión de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será  refrendado por el 
seflor M inistro  de G obierno y por el señor Secretario 
G eneral de la Gobernación.

A rt. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y  archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

DEC R ETO  N° 3553

M inisterio de G obierno

V ISTO  la necesidad de cubrir el cargo de Subsecre
tario de R elaciones con la C om unidad dependiente del 
M inisterio  de Gobierno;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

A rtículo I o - Desígnase al Sr. Juan M artin Guzmán 
Cieri - D N l N ° 30.221.241 en el cargo de Subsecretario

de R elaciones con la Com unidad, a partir de  la tom a de 
posesión de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
seflor M inistro  de G obierno y por el seflor Secretario 
G eneral de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el B oletín  
O ficial y  archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D E C R E TO  N° 3554

M inisterio de G obierno  

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

A rtícu lo  I o - D esígnase al señor H o rac io  José  
Z enarruza D .N.I. N° 20.232.269, en el cargo de Secreta
rio de  C om unicación, a  partir de la fecha de tom a de 
posesión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
seflor M inistro  de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el B oletín  
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3555

M inisterio de G obierno

V ISTO  la necesidad de cubrir el cargo de Coordina
dor G eneral del M inisterio de Gobierno;

P or ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ET A:

A rtículo I o - Desígnase al Dr. José Luis R iera - DN l 
N ° 25.069.195 en  el cargo de C oordinador G eneral del 
M inisterio  de G obierno, a  partir de la  tom a de posesión 
de sus funciones con idéntica rem uneración que la fijada 
en el Art. Io del D ecreto N ° 233/08.

A rt. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
seflor M inistro  de G obierno y por el señor Secretario 
G eneral de la Gobernación.
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Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en ei Boletín 
Oficial y archívese.

TJRTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3556

M inisterio de Justicia  

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

A rtículo I o - Desígnase a  la Dra. Patricia  C olom bo
- DNI N ° 25.340.920 en el cargo de Secretaria de Justi
cia, a  partir de la tom a de posesión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia  y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Calleti -  Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3557

M inisterio de Justicia  

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

A rtículo Io - Desígnase al Dr. E dm undo Federico 
U ldry Fuentes - DNI N ° 27.972.241 en el cargo de 
Secretario de M étodos A lternativos de R esolución de 
Conflictos, a  partir de la tom a de posesión de sus fun
ciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia  y  por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Calleti - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

DECRETO  N° 3558

M inisterio de D erechos H um anos  

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Artículo Io - Desígnase al Dr. M artín García Cainzo
- DNI N ° 24.875.723 en el cargo de Secretario de d e re 
chos Hum anos, a  partir de la tom a de posesión ce ju s  
funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendaco  f o i  la 
señora M inistra de D erechos H um anos y por ;1 señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el E cfciín  
Oficial y archívese.

URTUBEY - Cansino - Simón Padnói

Salta, 9 de D iciem bre de 2 0 i 3

DECRETO  N° 3559

M inisterio de Derechos H um anos 

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo 1 ° - Designase a  la Sra. M aría del Rcs*\©  
Llim os - DNI N ° 4.847.724 en el cargo de S e c re ta ra  ce 
Igualdad de O portunidades, a partir de la tom a de pose
sión de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado pe r la 
señora M inistra de  D erechos H um anos y por el s t f c r  
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el E d e i h  
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Cansino - Simón Padró;¡

Salta, 9 de D iciem bre de 2012

D ECRETO  N° 3562

M inisterio de Am biente y Producción S u sté n ta te  

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

A rtículo 1° - Desígnase al Lic. Eduardo NEcb^ás 
Ram os M ejia - DNI N° 22.823.920 en el cargo de Secre
tario de Industria, C om ercio y Financiam iento, apErtsr 
de la tom a de posesión de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustenratle  
y  por el señor Secretario General de la G o b ern ad o r.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boüet'a 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós
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Salta, 9  de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3563

M inisterio de A m biente
y  Producción Sustentable

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

A rtículo  Io - D esígnase al Cr. Ezequiel R icardo

Aguirre - D NI N° 25.801.215 en el cargo de Subsecreta
rio de C om ercio e  Industria, a partir de la tom a de pose
sión de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el
señor M inistro de A m biente y  Producción Sustentable
y po r el señor Secretario General de  la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el B oletín

O ficial y  archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Salta, 9  de  D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3564

M inisterio de A m biente
y Producción Sustentable

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

A rtículo Io - Desígnase al Ing. Federico M anuel
C ooke - D N I N ° 23.471.176 en el cargo de Subsecreta
rio de M iPY M ES y D esarrollo  L ocal, a  partir de la
tom a de posesión de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será  refrendado por el
señor M inistro  de A m biente y Producción Sustentable

y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín

Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D EC R ETO  N° 3565

M inisterio de E conom ía, Infraestructura
y Servicios Públicos

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

A rtículo Io - Desígnase al Cr. Ignacio R acioppi R e
yes, D .N.I. N ° 29.337.555 en el cargo de Subsecretario
de Financiam iento, a  partir de la tom a de posesión de
sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos y por el señor Secretario G eneral de la
Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

D E C R E TO  N ° 3566

Secretaría G eneral de la G obernación

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Desígnase al Lic. Juan Pablo Rodríguez
- D N I N ° 25.377.709 en el cargo de Secretario E jecuti 
vo de la C oordinación de G abinete de  M inistros, a  par 
tir  de la tom a de posesión de sus funciones.

Art. 2° - E l presente decreto será refrendado por e 
señor M inistro  de Econom ía, Infraestructura y  Servi
cios Públicos y  por el señor Secretario G eneral de la
Gobernación.

A rt. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín
O ficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

' Salta, 9 de D iciem bre de  2013

D E C R E TO  N° 3567

M inisterio de Seguridad

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Desígnase al Dr. Carlos Cayetano Oliver
- D NI N ° 28.259.908 en el cargo de Secretario de Segu
ridad dependiente del M inisterio de  Seguridad, a  partir
de la tom a de posesión de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario
General de la Gobernación.
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Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Cornejo D'Andrea - Simón 
Padrós

Salta, 9 de D iciem bre de 2013

DECRETO N° 3568

M in is te rio  de  S e g u rid ad

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de C oordina
dor General del M inisterio  de Seguridad;

Por ello..

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

DEC R ET A:

A rtícu lo  1° - D esígnase  al Dr. Tom as M endez 
Curutchet, DN1 N ° 27.119.829 en el cargo de C oordi
nador General del M inisterio de Seguridad, a  partir de la 
tom a de posesión de sus funciones con una rem unera
ción correspondiente al 90%  de la prevista en el A rtícu
lo Io del D ecreto N ° 233/08.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Cornejo D'Andrea - Simón 
Padrós

Salta, 9 de Diciem bre de 2013

DECRETO  N° 3570

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b ern ac ió n  

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Designase al Dr. Facundo M arin - DNI 
N ° 28.260.453 en el cargo de Secretario de Procedi
m ientos de C ontrataciones, a  partir de la tom a de pose
sión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  reseleciones 
que reciba para su publicación, las que estirón a 
disposición del público.

M iniste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i

cios Públicos - S e c re ta r ía  d e  O b ra s  P ú b licas - R e
solución N° 496 - 09/12/2013 - E xped ien te  N° 125- 
246.189/2013; 89-11.407/2013, C p d e  1 y 2; B9-95.601/ 

2013; 89 -45 .398/2013; 89-55.251/2013

A rtículo I o - A probar el legajo técnico 'efeborado 
por la D irección de O bras Salud de la Secretaría  de 
O bras Públicas para  la ejecución de la O bra: "Plan 

Integral de A m pliación y  R efacción HospitaJ San Ber
nardo - Provincia de Salta", con un Presupuesto O fi
cial Tope de $ 11.551.508,96 (P esos O nce M illones 
Q uinientos C incuenta  y Un M il Q uin ien tos Cteho con 
N oventa  y Seis C entavos), en un p lazo  de e jscución 
de 300 (trescientos) d ías corridos po r el sistem a de 
A juste A lzado, y  au torizar a  la m encionada D irección 
a  realizar el respectivo  Proceso Selectivo p a ra la  adju
dicación y contratación de la obra, con errc iacre  en el 
A rtículo  9 de la Ley N° 6838 de C ontrataciones de la 
P rovincia  y su D ecreto  R eglam entario  N ° =418/96 y 
en todo de acuerdo a  lo establecido en la D isposición 
N ° 18/98 de la U nidad C entral de C ontrataciones, de
pendiente de este M inisterio.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cumplí-nfento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará:

Hasta la sum a de $ 35.000 (Pesos T reinta y Cinco 
M il)  a: C u rso  de  A c c ió n : 0 9 2 0 0 7 0 ^ 1 5 0 1 -  
Financiamiento: Fondo Federal Solidario (24811) - Pro
yecto: 1197-Unidad G eográfica: 28- Ej ercicio 2013.-

Hasta la sum a de $ 1.300.000 (Pesos L n  M illón 
Trescientos Mil) a: C urso  de A cción: 092007041502 - 
Financiamiento: O tras C tas.a  pagar (401) - Proyecto: 
1198 - Unidad G eográfica: 28 - E jercicio 201J . -

Art. 3o - La Secretaría de O bras Públicas, en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaria de Finanzas, dependiente del Min sterio de 
Econom ía. Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a  invertir enr el próxi
m o ejercicio 2014 para term inación de dicha ofcn. con-
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forme lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del Decre
to Ley N° 705/57 - (t. o. 1972).

Parodi

RESOLUCIONES

O.P. N° 100038248 R. s/c N° 100004622

D irecc ión  G e n e ra l de  R e n ta s

Salta, 10 de D iciem bre de 2.013 

R ESO LU C IO N  G EN ER A L N ° 33/2.013

VISTO:

La necesidad de increm entar los servicios que brin
da el portal web del Organism o; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue los servicios que brinda el m encionado portal 
Web es de uso m asivo por parte de los contribuyentes, 
en cuanto brinda com odidad y  agilidad a  las consultas, 
gestiones y/o trám ites que se canalizan por ese medio;

Q ue la m ayoría de los tram ites gestionados desde 
los servicios "on line" del Portal Web, em iten notifica
ciones al contribuyente sobre el estado de los m ism os;

Que el contribuyente accede a  las citadas com unica
ciones desde cada servicio, razón por la  que deviene 
necesario  la creación de un espacio donde converjan y 
se canalicen las distintas com unicaciones y  notificacio
nes cursadas a  los contribuyentes, a  fin  de  facilitar la 
lectura al usuario;

Por ello  en  virtud de las facultades conferidas por 
los artículos 5o, 6o, 7o y dem ás concordantes del C ódi
go Fiscal;

El D ire c to r G e n e ra l de  R e n ta s  d e  la P ro v in c ia

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- D isponer el funcionam iento del servi
cio online denom inado "Ventanilla de Novedades" den
tro del portal Web de este Organism o.

Artículo 2°.- El servicio web mencionado en el artículo 
anterior notificará al usuario cuestiones vinculadas a:

* R iesgo Fiscal.
* D educciones Adm isibles.
* DD.JJ. Observadas.
* DD .JJ. Rechazadas.
* Constancia de Exención.
* C onstancia de R egularización Fiscal.

* Certificado de N o  R etención / Percepción.
* Ordenes de Pago Electrónica.
* Fiscalizaciones.
* D euda en M ora - Títulos E jecutivos - Juicios.

Artículo 3o.- Rem itir copia de la presente a  conoci
m iento de la Secretaría de Ingresos Públicos del M iniste
rio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.

A rtículo 4o.- N otificar, publicar en el Boletín O fi
cial y Archivar.

C.P.N. Diego L. Dorigato Mañero 
Director General 

DGR - Salta
SinC argo e) 12/12/2013

O.P. N° 100038247 R. s/c N° 100004621

D irección  G e n e ra l d e  R e n ta s

Salta, lO d e D ic iem b re d e2 .0 I3  

R E SO L U C IO N  GENERAL N° 34/2.013

VISTO:

L a  necesidad de im plem entar nuevos servicios en el 
portal w eb de la D irección G eneral de Rentas; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue dentro de los servicios on-line del portal web 
del Organismo, se considera conveniente incluir consul
tas relacionadas con la función de  fiscalización ejercida 
por esta  A dm inistración Fiscal;

Q ue dicho servicio tiene com o principal objetivo 
perm itir a  los administrados verificar la identidad de los 
agentes fiscalizadores, com o así tam bién obtener infor
m ación sobre el estado del proceso fiscalizador al que 
se encuentran som etidos;

Q ue a  través del c itado servicio, los contribuyentes 
podrán efectuar reclam os ante situaciones que entien
dan no se corresponden con el norm al proceso y  desen
volvim iento de la fiscalización;

P or ello  en virtud de las facultades conferidas por 
los artículos 5o, 6o, 7o y  dem ás concordantes del C ódi
go Fiscal;

E l D ire c to r G e n e ra l d e  R e n ta s  de  la P ro v in c ia

RE SU E L V E :

A rtículo 1°.- H abilitar el funcionam iento del servi
cio on-line denom inado "Fiscalizaciones" dentro del 
portal W eb de este Organism o.
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A rtículo 2o.- El contribuyente; a  través del servicio 
web habilitado por el artículo anterior, podrá:

* Verificar la identidad de los agentes fiscalizadores 
introduciendo el núm ero de legajo de los m ismos

* Verificar si poseen procesos de fiscalización, ver 
el detalle de los m ism os, y ejecutar reclam os de ser 
necesario

* C um plim entar los requerim ientos de docum enta
ción iniciados m ediante Fiscalización Electrónica.

* Efectuar denuncias ante situaciones irregulares 
durante los procesos de fiscalización

A rticulo 3°.- A probar el A nexo I de la presente, el 
que contiene instrucciones generales para la utilización 
del servicio.

Articulo 4o.- R em itir copia de la presente a conoci
miento de la Secretaría de Ingresos Públicos del M iniste
rio de Economía, Infraestructura y  Servicios Públicos.

Artículo 5°.- N otificar, publicar en el Boletín O fi
cial y  Archivar.

C.P.N. Diego L. Dorigato Mañero 
Director General 

DGR - Salta

V E R A N EX O

SinC argo e) 12/12/2013

LICITACION PUBLICANACIONAL

O .P .N 0 100038104 F .N ° 0001-53148

P re s id e n c ia  d e  la N ación

M in iste rio  d e  P lan ificac ió n  F ed era l, 
In v ers ió n  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Púb licas

S u b se c re ta r ía  d e  O b ra s  P ú b licas

V ia lid ad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N acional N° 165/13.

Obra: Plan de T ratam iento  de C urvas con H itos de 
A rista (D elineadores) en R utas Varias la Red N acional 
de C am inos en las P rovincias de: B uenos A ires (19° 
DTO). C órdoba, M endoza. Jujuy. Salta . San Juan,

C orrientes, C atam arca, N euquén, C hubu:, San Luis, 
M isiones, Santiago del Estero, C haco y La Pam pa, 

T ratam iento  con H itos de A rista  (D elineadores) de la 
R uta  N acional N° 9  -T ram o: León -H um ahuaca, Ruta 
N a c io n a l  N ° 52  - T ra m o : E m p . R . N . N ° 9 - 
Purm am arca, en la Provincia de  Ju juy y  R uta N acional 

N° 40 B ajadas R inconada y  C hos M alal en la P rov in 

cia de N euquén.

T ipo de Obra: Plan de T ratam iento de C urvas con 
Hitos de A rista (D elineadores) en Rutas Varias la Red 

N acional de Caminos.

Presupuesto Oficial: $ 12.368.000,00 al m es de 
Enero de 2013.

Apertura de Ofertas: Se realizará el día 11 de Febre
ro de 2014 a partir de las 11:00 hs.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 10 de Enero 
de 2014.

Plazo de Obra: Seis (06) m eses.

Valor del Pliego: $ 3.000,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Plata Baja (Salón de Actbs) - D.N. V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: S Jbgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R c ca N 0 734/
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

lm p. $ 900,00 e) 06 al 20/12/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100038244 F. v/c N° 0*02-03669

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s d e  C o n tra ta c io n es  

L ic itación  P ú b lica  N° 324/13

Objeto: A dquisición de Toners y Cartuchos para 
Im presoras.

O rganism o O riginante: M in iste rio  de  A m b ien te  y 

P ro d u cc ió n  S u s ten tab le .

E x p ed ien te : 0090227-146.099/2013-0.

Destino: M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable.

Fecha de A pertura: 08/01/2014 - Horas: 12:00.
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P rec io  del Pliego: $ 100,00 (P eso s C ien  00/100), 
d ep o sitad o s  en c u en ta  de B an co  M acro  N ° 3-100- 
0 0 0 8 0 0 0 4 7 5 -6  del M in iste rio  de  A m b ien te  y P ro 
du cció n  S u s ten tab le  (ex  M in is te rio  de D esarro llo  
Económ ico).

M onto Oficial Estim ado: $ 125.000,00 (Pesos Cien
to  Veinticinco M il con 00/100).

C onsulta  y  A dquisición de los Pliegos: E n  nuestra 
Pagina W eb "w w w.salta.gov.ar - L ink C om pras y  C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría  de Proce
dim ien tos de  C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, P lanta B aja, Sec. Gral. de la 
Gobernación - ala  este o en dependencias de C asa de 
Salta sito en D iagonal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico  G rand B ourg - Av de Los Incas S/N° - 3o B lock - 
Planta B aja  - Secretaría General de  la G obernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN Claudia Verónica Gulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. $ 60,00 e) 12/12/2013

O.P. N ° 100038243 F. v /cN °  0002-03668

G o b ie rn o  d e  la  P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s  d e  C o n tra ta c io n es  

L ic itación  P ú b lica  N° 323/13

Objeto: A dquisición de M áquina Perforadora M e
cánica Rotativa.

Organism o O riginante: M in iste rio  d e  A m b ien te  y 
P ro d u c c ió n  S u s ten tab le .

E x p ed ien te : 0090034-162.765/2013-0.

Destino: Secretaría de R ecursos H ídricos.

Fecha de Apertura: 08/01/2014 - Horas: 11:00

P recio  del P liego: $ 500 ,00  (P eso s Q u in ien tos 
00 /100), depositados en cuen ta  de banco  m acro  N° 3- 
1 0 0 -0 008000475-6  del M in is te rio  de A m b ien te  y 
P roducción  Susten tab le  (ex  M in isterio  de D esarro llo  
Económ ico).

M onto O ficial Estim ado: $ 589.500,00 (Pesos Q ui
nientos O chenta y N ueve Mil Q uinientos con 00/100).

C on su ltá  y A d q u isic ión  de los P liegos: En nues
tra  P ag in a  W eb "w w w .salta .gov .ar - L ink  C om pras y 
C o n tra tacio n es" o personalm en te  en la S ecretaría  de 
P ro c e d im ien to s  de  C o n tra tac io n es  sito  en  C en tro  
C ív ico  G rand  B ourg, 3o ed ificio , P lan ta  B aja, Sec. 
G ral. de la G ob ern ac ió n  - a la  este  o en  d ependencias 
de  C asa  de S a lta  sito  en D iagonal N o rte  933 C apital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
v ico  G rand B ourg - Av de Los Incas S/N° - 3o B lock - 
P lanta B aja - Secretaría General de la G obernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN Claudia Verónica Gulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Im p. $ 60,00 e) 12/12/2013

O.P. N° 100038241 F. v /c  N° 0002-03667

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  d e  P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L ic itac ió n  P ú b lica  N° 322/13

Objeto: A dquisición de U na C am ioneta D oble Ca
b ina  4 x 4 .

O rg a n ism o  O rig in an te : M in is te r io  d e  S a lu d  
P ú b l ic a .

E x p ed ien te : 0100321-165.215/2013-0.

Destino: Subsecretaría de Calidad de Servicios de 
Salud.

Fecha de A pertura: 08/01/2014 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos D oscientos 00/ 
100), depositados en la cuenta de B anco M acro N ° 3- 
100-0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto Oficial Estim ado: $ 330.000,00 (Pesos Tres
cientos T reinta M il con 00/100).

C onsulta  y  A dquisición de los Pliegos: E n nuestra 
Pagina Web "w w w.salta.gov.ar - L ink C om pras y  C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ien tos de C ontrataciones sito, en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de C asa de Salta 
sito en D iagonal N orte 933 Capital Federal.

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secreta
ría de Procedimientos de Contrataciones Centro Cívico 
Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block - Planta 
Baja - A la Este - Secretaría General de la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN Claudia Verónica Gulezzi 
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 12/12/2013

O.P. N° 100038232 F. N° 0001-53283

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  Sa lta

M in iste rio  d e  D erechos H u m an o s

L ic itación  P ú b lica  N ° 15/13

E x p te .: 243-200.229/2013 - R eso lución  N° 1271/13

Adquisición: Fajas Protectoras Lum bares

Fecha de A pertura: 27 de D iciem bre a  H oras 10:00

Destino: M inisterio de D erechos H um anos -Uni- 
dad E jecutora Prog. A rgentina Trabaja

Precio Tope: $ 99.137.20 (Pesos noventa y  nueve 
mil ciento treinta y  siete con 20/100)

Precio del Pliego: $ 98,00 (pesos noventa y  ocho)

Venta del Pliego: hasta el d ía 27 de D iciem bre hs. 
09:00 - Servicio A dm inistrativo F inanciero - Tesorería 
del M inisterio de D erechos H um anos - sito  en 25 de 
M ayo N° 872

Lugar de A pertura: O ficina de Unidad O perativa 
C ontrataciones - M inisterio de D erechos H um anos - 
sito en 25 de M ayo N ° 872 - Salta/C apital- Consultas: 
Telf.: (0 3 8 7 )-4 3 7 3 0 8 5

R equisito  Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle Pueyrredon N° 74 - Io piso.

Cra. M. Mercedes llldry Fuentes
Secretaria de Gestión Administrativa 

Ministerio de Derechos Humanos 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 12/12/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS
O.P. N° 100038231 F. N° 0001-53281

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irección  d e  V ia lidad  de  Sa lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  P /L .N . N° 157/2.013

Para  la A dquisic ión  de  "500 C ajas de P lástico  

Corrugado"

Presupuesto Oficial: $ 8.1 ID,00 (Pesos O cho Mil 
C iento Diez).

E xptes.: N° 0110033-256.412/2013-0

Apertura; 17 de D iciem bre cfc 2.013 a  H oras 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C bm pras y  Patrim onio
D.V.S. - España N ° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
L íneas Rotat. - Fax (0387) 432 -3410.

Precio del Pliego: S in Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad c e  Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a  viernes y hasta el día 16-12- 
2.013, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U .C .C : Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 

Unidad Central de C ontrataciones.

Sergio  E d u ard o  F ernández
Jefe División Compras r  Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta
C.P.N. R aquel 1. M aizsl de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Finenc. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 12/12/2013

O.P. N° 100038230 F. N° 0001-53281

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S alta  

D irección de  V ia lidac  de S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irec ta  P /L .N . N° 153/2.013

Para la A dquisición de "Rectificación con Provisión 
de R epuestos M otor lsuzu N ° 730618 Turbo Diesel 
M odelo 2000"

Presupuesto  O ficial: $ 20.0C0,00 (Pesos Veinte 
M il).

E xptes.: N° 0110033-229.330^2013-0.

Apertura: 18 de D iciem bre de 2.013 a Horas 09,00.

L ugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio

D.V.S. - España N ° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
L íneas Rotat. - Fax (0387) 432- 1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.
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C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la  D irección de V ialidad de Salta, en horario de
07,30 a  13,00, de lunes a viernes y  hasta el día 17-12- 

2013, inclusive.

D isposición N ° 4 /04 U .C .C .: Inscripción previa 

obligatoria en el R egistro  G eneral de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta.
CPN Raquel I. Maizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 12/12/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N ° 100038228 F. N° 0001-53277

M inisterio de Salud Pública

H .P .G D . "San Bernardo"

Servicio G estión C om pras

C oncurso de Precios N° 01 - A rancelam iento

"Enlace de Red Inform ática"

N° Expte: 0100089-267.299/2013-0

Fecha de A pertura: 27/12/2013 - Hs: 10:00

Destino: Servicio de A ccidentología

M onto Oficial: $ 34.380,00

A dquisición de  Pliegos: Sin Cargo

A dquisición de P liegos y A pertura de Sobres: G es
tión C om pras - Hosp. San Bernardo. ,

D om icilio: M ariano B oedo N ° 91 - Tel/Fax: 0387- 
4225125

E-mail: com pras@ hospitaIsanbem ardo.com .ar

N ota: Inscripción previa obligatoria  en el Registro 
General de C ontratistas de la Unidad Central de C on
trataciones.

D om icilio: Pueyrredón N° 74

Teléfono: 0387-4210083

CPN Daniel Oscar Saravia 
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 60,00 e) 12/12/2013

CONCESIONES DE AGUAPUBLICA
O.P. N° 100038205 ’ F. N° 0001-53259

4 -  ' 1

Ref. Exptes. N° 34-244.800/13

El Señor Fem ando Virgili San M illán, apoderado de 
la razón social Establecim ientos A gropecuarios E lA lba 
S.A. com o propietaria del inm ueble m atricula 17.671 
del Dpto. Anta, solicita concesión de uso del agua pú
blica, para riego de una superficie de 400 ha de ejercicio 
tem poral-eventual conform e C.A. Art. 239, con un cau
dal de 210 lts./seg. con aguas de desagües de la firm a 
L iag A rgentina S.A. m ediante tom a y  canal propio.

A  los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,4 7 ,5 1 , 
69, 201, 239,241 y  concordantes se ordena la publica
ción  del presente en el B oletín  O ficial y  diario "El 
T ribuno", por el térm ino de cinco (5) días, y  conform e 
C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legítim o 
podrán hacer valer sus derechos en el térm ino de treinta 
(30) días hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría de 
R ecursos H ídricos, sita  en Avda. BoliviaN® 4650 Piso 
1° de esta ciudad.

Dr. Rafael Ángel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos'
Im p. $ 2 5 0 ,0 0  e) 11/12 al 17/12/2013

O.P. N° 100038143 F. N° 0001-53204

Ref. Exptes. N ° 34-8.630/07

La Señora A na Silvia Sanz, en su carácter de propie
taria  de inm ueble m atrícula N ° 5466 del D pto. Orán, 
solicita concesión de uso del agua pública, para riego de 
una superficie de 24,7825 ha de ejercicio eventual con
form e C. A. Art. 47, con un caudal de 13.010 lts./seg. 
con aguas del río Colorado, m argen derecha, m ediante 
nueva tom a y canal com unero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,4 7 ,5 1 ,
69 y  201 se ordena la publicación del presente en el 
B oletín  O ficial y diario "El Tribuno", por el térm ino de 
cinco (5) días, y conform e C.A. Art. 309, las personas 
que tengan interés legítimo podrán hacer valer sus dere
chos en el térm ino de treinta (30) días hábiles adm inis
trativos, ante la Secretaría de R ecursos H ídricos, sita en 
Avda. B o liv iaN 0 4650 Piso Io de ésta  ciudad.

Dr. Rafael Angel Figueroa
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos
Imp. $ 250.00 e) 09 al 13/12/2013

mailto:compras@hospitaIsanbemardo.com.ar
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CONVOCATORIAS 
A AUDIENCIA PUBLICA
O.P. N° 100038211 F. N° 0001-53263

P ro g ra m a  d e  A u d ien c ias  P ú b licas  

M in isterio  de  A m b ien te  y  P ro ducc ión  S usten tab le  

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  Sa lta  

C o n v o ca to ria  a  A u d ien c ia  P ú b lica

El Secretario de A m biente de la Provincia de Salta 
convoca a  una A udiencia Pública, para que quienes ten
gan interés o derecho, puedan expresarse sobre el im 
pacto am biental y social de una solicitud de autoriza
ción  del Plan de O rdenam iento Predial y  C am bio de 
U so de Suelo, con fines de agricultura, en una superficie 
de 779 ha netas, sobre un  total de 1.300 ha brutas soli
citadas, en F inca "C uchuy", inm ueble m atricula  N° 
29600 del Dpto. San M artín, expediente N ° 0090227- 
160393/2012-0, realizada por el Sr. G astón Larrán, de 
acuerdo a  lo establecido por el articulo 49 de la ley 
7070/00.

Fecha y H ora de la Audiencia: Lunes 23 de D iciem 
bre de 2013, a la s  11:30 hs.

L ugar de realización: Salón M ultiuso de la Escuela 
N ° 4117 (Escuela Albergue).

L o ca lid a d : P a ra je  C o rra lito , M u n ic ip io  G ra l. 
B allivián, Dpto. San M artín.

Lugar donde obtener v ista  del Expte. y del E studio 
de Im pacto Am biental y  Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N ° 2245, Io Piso, D pto. N ° 12 
(Program a de Audiencias Públicas), de Lunes a  Viernes, 
en el horario  de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de G ral. Ballivián, Dpto. San M ar
tín, en su M unicipalidad, sita en Avda. Samuel C órdoba 
s/n, de Lunes a  Viernes, de 08:00 a  13:00 hs.

L ugar y  plazo para presentarse com o parte y acom 
pañar prueba: ante el P rogram a de A udiencias Públicas 
del M inisterio  de A m biente y  Producción Sustentable, 
sito en  calle Santiago de Estero N ° 2 2 4 5 ,1 0 Piso, Dpto. 
N ° 12, de la C iudad de Salta, de 08:00 a  14:00 hs. (de 
L unes a  Viernes) y  hasta el 1 8 d e D ic iem b re d e2 0 1 3 .

Instructor de la E tapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la A udiencia: Dr. José René C ornejo 
Coll.

Dra. G loria Liliana Manresa 
Jefe de Programa de Audiencias Públicas 

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 
Imp. $ 2 3 4 ,0 0  e) 11 al 13/12/2013

O.P. N° 100038210 F. N c 0001-53253

P ro g ra m a  de A u d iencias P ú b licas 

M in isterio  d e  A m bien te  y P ro ducción  S u sten tab le  

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  Salta  

C o n v o ca to ria  a  A u d ien cia  P ú b lica

El Secretario de .Ambiente de la P rovincia  de SaDta 
convoca a ú n a  A udiencia Pública, para que quienes ten
gan interés o derecho, puedan expresarse sobre el im
pacto am biental y  social de una  solicitud de autoriza
ción del Plan de O rdenam iento Predial y  C am bio de 
Uso de Suelo, con fines de agricultura, en una superficie 
de 5.316 ha netas, sobre un total de 8.962 ha brutes 
solicitadas, en F inca "Cuchuy", inm ueble m atricula 'N 0 
30315 y 30316 del D pto. San M artín , expediente K ° 
0050119-15.742/2007-0, realizada por el Sr. A lejandro 
Jaim e Braun Peña, de acuerdo a  lo establecido po r el 
artículo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y  H ora de la Audiencia: Lunes 23 de D iciem 
bre de 2013, a  las 09:30 hs.

Lugar de realización: Salón M ultiuso de la E scuela 
N ° 4117 (Escuela Albergue).

L o ca lid ad : P a ra je  C o rra li to , M u n ic ip io  G ral 
Ballivián, Dpto. San M artín.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudie 
de Impacto Am biental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N ° 2245, I o Piso, Dpto. N ° 12 
(Program a de Audiencias Públicas), de Lunes a  Viernes, 
en el horario de 08:00 a  14:00 hs.

En la localidad de Gral. B allivián, Dpto. San M ar
tín, en su M unicipalidad, sita en Avda. Samuel C órdoba 
s/n, de Lunes a V iernes, de 08:00 a  13:00 hs.

Lugar y  plazo para presentarse com o parte y acom 
pañar prueba: ante el Program a de A udiencias Públicas 
del M inisterio de A m biente y Producción Sustentable, 
sito en calle Santiago de Estero N° 2245, I o Piso, Dpto. 
N° 12, de la C iudad de Salta, de 08:00 a  14:00 hs. (de 
Lunes a V iernes) y hasta el 18 de D iciem bre de 2 0 13.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Ing. R icardo 
O svaldo Barbarán.
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Presidente de la Audiencia: Dr. José René Cornejo 
Coll.

Dra. G loria Liliana Manresa 
Jefe de Programa de Audiencias Públicas 

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 
Imp. $  234,00 e) 11 al 13/12/2013

O.P. N° 100038184 F. N° 0001-53247

M u n ic ip a lid ad  de  San  L orenzo

San Lorenzo, 02  de D iciem bre de 2013 

A u d ien cia  P ú b lica

La Municipalidad de San Lorenzo, convoca a quienes 
acrediten un interés legítimoa la Audiencia Pública ordena
da por Resolución N ° 176/13, que se realizará el día 13 de 
Diciembre d e 2013. ahs. 09:00, en el Salón Municipal sito 
en Avda. San Martín N° 1850, V” San Lorenzo, a  los fines 
de tratar el desarrollo urbanístico "Praderas de San Loren
zo", que se desarrollará en el catastros n° 167.238.

Se pondrá a  disposición de los interesados la vista 
del expediente por Secretaría de Obras Públicas, hasta 
el d ía 12 de D iciem bre del afio en curso, de 08:00 a 
13:00 horas.

Dr. Federico  P a rra  
Intendente 

Municipalidad de San Lorenzo 
Imp. $ 180,00 e) 10 al 12/12/2013

O.P. N° 100038165 F. N° 0001-53236

P ro g ra m a  d e  A u d ien c ias  P ú b licas 

M in isterio  de A m b ien te  y  P roducción  Susten tab le  

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o n v o ca to ria  a  A u d iencia  P ú b lica

El Secretario de A m biente de la Provincia de Salta 
convoca a  una A udiencia Pública, para que quienes ten
gan interés o derecho, puedan expresarse sobre el im
pacto am biental y  social de una solicitud de autoriza
ción de Plan de O rdenam iento Predial y  Cam bio de Uso 
de Suelo, con fines de agricultura, en Finca "Las 86 
Leguas'1, inmueble matrículas N ° 9376 y  9377 del Dpto. 
Orán, expediente N ° 0050119-145460/2011-0, inicia
d o  p o r B e p esa  S o c ied a d  A n ó n im a , Ju an  M artin  
Guaym as, Carlos A lfredo Calleri y Juan José Calleri, de 
acuerdo a  lo establecido  por el artículo 49 de la ley 
7070/00. El proyecto se ejecutará en dos m ódulos pro

ductivos, a realizarse durante la prim era etapa el des
m onte neto de 1.408 ha y durante la segunda etapa el 
desm onte neto de 211 ha, sobre un total de 3.739 ha 
solicitadas, quedando supeditada la habilitación de los 
m ódulos a control, m onitoreo y  aprobación por parte 
de la Secretaría de Ambiente, de un Informe Circunstan
ciado a  cargo del proponente.

Fecha y H ora de la Audiencia: V iernes 20 de D i
ciem bre de 2013, a  las 10:30 hs.

Lugar de realización: Salón "K & M", sito en Ruta 
Provincial N ° 5 (km 21 l ) e n  intersección con Ruta Pro
vincial N ° 13.

Localidad: La Estrella - Dpto Orán.

Lugar donde obtener v ista del Expte. y del Estudio 
de Im pacto Ambiental y  Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de E ste ro N D 2245, I o Piso, Dpto. N ° 12 
(Program a de Audiencias Públicas), de Lunes a  Viernes, 
en el horario de 08:00 a  14:00 hs.

En la localidad de Pichanal, en su M unicipalidad, 
sita en calle Salta N ° 357, de L unes a  Viernes, de 08:30 
a  12:30 hs.

Lugar y plazo para presentarse com o parte y acom 
pañar prueba: ante el Program a de A udiencias Públicas 
del M inisterio de A m biente y  Producción Sustentable, 
sito  en calle Santiago de Estero N ° 2245, Io Piso, Dpto. 
N° 12, de la C iudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. (de 
Lunes a Viernes) y  hasta el 18 de D iciem bre de 2013.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
O svaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dr. José R ené Cornejo 
Coll.

Ing. Agr. Gustavo E. Paul
Secretario de Ambiente

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 
Imp. $ 2 4 0 ,0 0  e) 10 al 12/12/2013

COMPRA DIRECTA

O.P. N° 400004504 F. N° 000 4 -0 3 118

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  S a lta

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica

H o sp ita l P ú b lico  M a te rn o  In fan til 
Sociedad  del E stad o

C o m p ra  D irec ta  O b ra  N° 04/13

R ep ú b lica  A rg e n tin a  - P ro v in c ia  de  S a lta
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Objeto: Construcción de Sala de Internación Abrevia
da Pediátrica en Hospital Público M aterno Infantil S.E.

D I N ° 505/13 - M onto Oficial: $ 97.840,65.

Fecha de A pertura: 20/12/2013 - H oras: 10.00

Precio del Pliego: Sin Costo

R etiro de Pliegos: D epartam ento C om pras y  A bas
tecim iento - Hospital Público M aterno Infantil S.E. - 
U bicado en Avda. Sarm iento N ° 1301 - Salta. D e Lunes 
a V iernes de 8:30 a 13:00 hs.

L ugar de Presentación de Sobres y  A pertura: D e
partam ento C om pras y  A bastecim iento  Hospital Pú
blico M aterno Infantil S.E. - U bicado en Avda. Sar
m iento N° 1301- Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325097 ó  4325058/63/11/ 
71 E-m ail: m lazarte@ hpm isalta.gob.ar

Cr. Enrique Prém oli
Coordinador Económico Financiero 

Hospital Público Materno Infantil S.E.
Imp. $ 60,00 e) 12/12/2013

DETERMINACION 
DE LINEA DE RIBERA

O.P. N° 400004501 F. N° 0004-03116

Ref. Expte. N° 34-11.163/13

L a Secretaría de R ecursos H ídricos hace saber que, 
por R esolución N ° 338 del d ía  11/11/13, se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera  realizada por la C o
m isión Técnica en am bas m árgenes del R ío Pulares, en 
la zona de la m atrícula N ° 336, F inca "San Juan y  el 
Churcal", del Dpto. Chicoana, conform e las siguientes 
coordenadas:

C o o rd e n ad a s  C a u ss  K ru g e r  - L ín ea  de R ib e ra  - 
R ío  P u la re s

M arg en  izq u ie rd a

N° X  Y

LRi 1 3546323 7228323.8
LRi 2 3546354.3 7228328
LRi 3 3546370.6 7228331.3
LRi 4 3546389.4 7228348
LRi 5 3546417.7 7228367.1
LRi 6 3546439 7228384.9
LRi 7 3546460.4 7228403.3
LRi 8 3546463.3 7228406.6
LRi 9 3546469 7228411.3

LRi 10 3546484.1 7228424.1
LRi 11 3546499.9 7228^34.4
LRi 12 3546514.5 7228¿47.6
LRi 13 3546529.6 7228457.3
LRi 14 3546541.1 7228465.2
LRi 15 3546583.7 7228470.7
LRi 16 3546572.7 

M arg en  d e rec h a

7228466.9

N° O rd e n a d a A bsc sa

L R d 3 0 3546329.6 7228303.5
LR d31 3546349.4 72282*9.7
LRd 32 3546361.3 7228298.8
L R d33 3546380.9 7228295.1
LRd 34 3546392.6 72282S0.8
LRd 35 3546404.9 7228290.7
LRd 36 3546453.1 7228323.3
LR d 37 3546485.5 72283519.5
LRd 38 3546499.5 72283 73.1
LRd 39 3546507.1 7228371.6
L R d 40 3546520.8 7228385.6
LRd 41 3546534 7228390.8
L R d 42 3546548.5 7228392.5
LRd 43 3546570.8 7228392.7
LRd 44 3546584.9 7228399
LR d 45 3546604.9 7228392.9

C o o rd e n ad a s  G au ss  K ru g e r  - L ín e a  de  R ib e ra  - 
R ío  P u la re s

M a rg en  izq u ie rd a

N” X Y

LR i 17 3546590.2 7228454.2
LRi 18 3546601.2 7228449.7
LRi 19 3546616.6 7228447.2
LRi 20 3546629.7 7228437.4
LRi 21 3546643.2 7228434.9
LRi 22 3546658.4 7228432.1
LRi 23 3546678.6 722843 V.;
LRi 24 3546691.7 7228426.*
LRi 25 3546722.9 7228427.?
LR i 26 3546742.9 7228425.6
LRi 27 3546758.3 7228427.?
LRi 28 3546774.4 7228434.6
LRi 29 3546809.9 

M a rg en  d e rech a

7228445.6

N° O rd e n a d a A bscisa

LRd 46 3546616.8 7228394.5
LRd 47 3546641.9 7228395.4
LRd 48 3546651.1 7228388.7
LRd 49 3546664.2 7228386.5
LRd 50 3546677.4 7228389.1
LRd 51 3546703.6 7228376.4

mailto:mlazarte@hpmisalta.gob.ar
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LRd 52 3546722.8 7228364.2
LRd 53 3546730.1 7228356.6
LRd 54 3546742.8 7228361.6
LRd 55 3546775.3 7228375
LRd 56 3546796.6 7228378.9
LRd 57 3546807.5 7228382.1
LRd 58 3546819.2 7228386.7

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario  de c irculación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija  la línea de ribera

será apelable ante el Tribunal de A guas (Dcto. N ° 1898/
02, art. 10), en el térm ino de 10 d ías hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría  de Recursos H ídricos, sita en Av. B olivia N° 
4650. Piso 10 de esta ciudad.

Dr. Matías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 180,00 e) 12 y  13/12/2013

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 100038240

O.P. N° 100037910 F .N ° 0001-52930

F .N ° 0001-53294

El Dr. D aniel E nrique  M archetti, Juez  de M inas 
y  en lo C om ercial de  R eg istro  de la P rov inc ia  de Sal
ta, hace sab er a  los e fec to s de los A rts. 5 1 ,5 2 ,5 3 ,6 6  
y 68 del C ódigo de M inería  (seg. tex to  ord. Dec. 456/ 
97) que R afael A u re lio  A rg añaraz  O livero  ha m ani
festado el d escubrim ien to  de la  m in a  Salrio  01, de 
su lfa to  de sodio , ub icad a  en el D epartam ento  de: Los 
A ndes L ugar: S a lar D e R io G rande, que se tram ita  
m edian te  E xpte: N ° 21941 y  se describe  de la si
guiente m anera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar 94 

Superficie: 142,35 H as

2580511.70 

2581818.12 

2581815.84 

2582216.21 

2582212.90 

2582213.04

2580511.70

7224703.59

7224703.59 

7224392.54 

7224390.32 

7223890.43

7223794.66

7223794.66

Pmd: Y = 2580766.6I. X =7224675.79

Los te rren o s a fec tad o s  son  de p ro p ied ad  F iscal. 
La p resen te  c itac ió n  es al e fec to  de que se  p re sen 
ten  los que  tu v ie ren  d e rech o s p a ra  hacer va le r en el 
p lazo  de 60 (se sen ta )  d ías. Esc. H um berto  R am írez, 
Secretario .

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de  los Arts. 51, 52, 5 3 ,6 6  y 68 
del Código de M inería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que 
Rafael Aurelio Argañaraz Olivero ha m anifestado el des
cubrim iento de la m ina M enta 02, de disem inado de 
cobre, ubicada en el D epartam ento de: Los A ndes Lu
gar: R ío G rande, que se tram ita m ediante Expte. N° 
21541 y  se describe de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar 94

Superficie: 2412,73 Has

2590260.78
2593566.50
2593566.50
2596566.50
2596566.50
2590260.78

7229276.33
7229276.33
7231515.26
7231515.26
7226515.26
7226515.26

Pmd: Y =2596156.26 X =7229621.87 

L os terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La 
presente citación es al efecto de que se presenten los 
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 60 
(sesenta) días. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00 e) 28/11, 04 y  12/12/2013

O.P. N° 100037902 F .N ° 0001-52920

Imp. $ 180.00 e) 12, 17 y 26/12/2013

El Dr. D aniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51. 52. 53 y 66 del
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Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: M inas A rgentinas S.A., en Expte. N ° 21.909, 
ha  m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
m inerales d isem inados de oro, p lata  y  cobre ubicado en 
el Dpto.: L os Andes, Lugar: R incón; la m ina se denom i
nará: Toltul 1; las coordenadas del punto de m anifesta
ción de descubrim iento (P.M.D.) y de los correspon
dientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

1 732743320 339406100
2 732529900 339708230
3 732460620 339761880
4 732458910 339771490
5 732301530 339771495
6 732301530 339845270
7 732225750 339845270
8 732225750 339406140

PM D: Y: 3395301.19 X: 7325481.06

C errando la superficie registrada en 1464 has. 223 
m 2. L os terrenos afectados son de  propiedad fiscal. 
Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100037879

e) 2 8 /1 1 ,0 4  y  12/12/2013

F .N ° 0001-52895

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y  84 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady R esources lim ited - Sucursal A rgentina - ha  solici
tado la petición de m ensura de la M ina R incón 304  
ubicada en el Dpto. Los A ndes, Salar del Rincón, Pro
v incia  de Salta, y que tram ita por Expte. N° 20.583, y 
cuya localización se  determ ina de la siguiente m anera:

C oordenadas G auss K ruger-Posgar-94

Esquinero N° 1: 
E squinero N 0 2: 
Esquinero N° 3: 
Esquinero N° 4:

7353753.74
7353753.74
7351386.21
7351386.21

3385684.32
3386391.67
3386391.66
3385684.31

L.L. X =7352588.59 Y=3385799.49. - Superficie 
167 ha 4672 m2. Las M inas colindantes son: M ina 
Rincón 207 Expte. n° 20152, M ina Rincón 302 Expte. 
n° 20581, M ina R incón  4 E xpte. n° 19470, M ina 
R inconcita I Expte. n° 19400. Los terrenos afectados

son de propiedad fiscal de acuerdo a lo informado por el 
solicitante. Dra. M aría del V. R adich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100037878

e) 2 8 /1 1 ,0 4  y  12/12/2013

F .N ° 0001-52895

El Dr. D an iel E n riq u e  M a rch e tti, Juez  de M inas 
y en lo C o m erc ia l de R eg is tro  de la P ro v in c ia  de 
Sa lta , hace  sa b e r a  lo s e fec tos de  lo s arts. 81, 82, 83 
y  84 del C ó d ig o  de M in e ría  (co n f. tex to  ord . D ec. 
45 6 /9 7 ) que A d y  R eso u rces L im ited  - Sucursa l A r
g en tin a  - ha so lic itad o  la  p e tic ió n  de m ensura  de la 
M ina  R incón  302 ub icad a  en  el D pto . L os A ndes, 
S a la r  del R incón , P ro v in c ia  de  S a lta , y que tram ita  
p o r  E xpte . N ° 2 0 .5 8 1 , y  c u y a  lo ca lizac ió n  se  d e te r
m in a  de la s ig u ien te  m anera:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar - 94

Esquinero N ° 1: 
Esquinero N° 2: 
Esquinero N° 3: 
Esquinero N° 4:

7357464.39
7357464.39
7353753.74
7353753.74

3384885.68
3386391.67
3386391.67
3384885.67

L .L . X = 7354009 .60  Y = 3385050 .31 . Superficie  
558 h a  8220 m 2. L as M inas co lin d an tes  son: M ina 
R incón 207 Expte. n° 20152, M ina  R incón 204 Expte. 
n° 20149 , M ina R incón  203 E xpte . n° 20148, M ina 
R in có n  2 E xpte . n° 19468, M ina  R incón  4 E xpte. n° 
19470, M ina R incón 304 E xpte. 20583 . Los terrenos 
a fec tados son de p rop iedad  fisca l de  acuerdo  a  lo 
inform ado por el solicitante. Dra. M aría del V. Radich, 
Secretaria.

Im p. $ 180,00 e) 28/11, 04 y 12/12/2013

SENTENCIA

O.P. N° 400004503 R. s/c N° 400000642

Tribunal de Juicio Sala IV

FALLA: I) Condenando a Samuel Ricardo Gutiérrez, 
a  la pena de C uatro A ños y Seis M eses de Prisión, 
A ccesorias Legales y Costas por resultar A utor m ate
rial y penalmente responsable del delito de Abuso Sexual 

con A cceso Carnal en Grado de Tentativa en perjuicio 
de M ayra Elizabeth M orales (Arts. 119 3er. párrafo en 
función del 4 2 .4 5 ,1 2 ,1 9 ,2 9  inc. 3°, 40  y  41 del Código 
Penal), Ordenando que el nom brado sea trasladado a la
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Unidad C arcelaria  Local.- II) Recom endando ... . III) 
O fic ian d o ... ,  IV) D ifirien d o ... ,  V) R eg u lan d o ... ,  VI) 
O rd en an d o ... ,  V il) F ijan d o ... ,  V III) C ó p ie se ..., Fdo.: 
Dra. A na Silvia Acosta. Dra. Sandra M arieta Espeche y 
Dr. Roberto Lezcano, Jueces del Tribunal de Juicio Sala 
IV. A nte mi Dra. M arieladel Carmen Villada, Secretaria.

Cum ple la Pena Im puesta: el día Treinta de Julio del 
Afto Dos Mil D ieciséis (30/07/2016).

Dr. Roberto Lezcano, Presidente - Tribunal de Ju i
cio Sala IV. Dra. M ariela Villada, Secretaria.

S inC argo e) 12/12/2013

SUCESORIOS

O.P. N° 400004502 F. N° 0004-03117

El Dr. L eonardo R ubén A raníbar, Juez  del Ju zg a
do de Prim era  Instancia  en  lo C ivil y  C om ercial de 
S eg unda  N om inación  de la C iudad de Salta , S ecreta
ría  del Dr. C arlos M artin  Ja lif, en au tos caratu lados 
"V ázquez, A rnaldo  s/S uceso rio" expte. n“ 438 .874 / 
13, C ita  por ed ic tos que  se pub licaran  duran te  tres 
d ías consecu tivos, a  todos los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta  Sucesión , y a  sea com o 
herederos o acreedores, p ara  que d en tro  del térm ino  
de tre in ta  (30) d ías, com parezcan  a  hacerlos valer, 
bajo  aperc ib im ien to  de lo que hubiere  lugar p o r ley. 
E dictos: 3 días. Salta , 30  de  Sep tiem bre de 2.013. Dr. 
C arlos M artín  Ja lif, S ecretario .

Imp. $ 150,00 e) 12 al 16/12/2013

O.P. N ° 100038245 R. s/c N° 100004620

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez Interino de Ira. Ins
tancia en lo Civil y  Comercial PN om inación. Secretaría 
a cargo de la Dra. Sara del C. Ramal lo, en los autos: 
"S u ceso rio  de A ram ay o  L ucas L ucio" E xpte. N° 
441.282/13, C ita a todos los que se consideren con de
recho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que en el térm ino de treinta días 
de la ultim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley (art. 
723 del C.P.C.C.). El presente Edicto deberá publicarse 
por el plazo de tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario el Tribuno. Salta. 02 de D iciem bre de 2.013. Dra. 
Sara del C. Ramal lo. Secretaria.

S inC argo e) 12 al 16/12/2013

O.P. N ° 400004499 R. s/c N° 400000641

L a Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez de 
I o In stan c ia  en lo C ivil y C o m erc ia l de 8° N om ., Se
c re ta r ía  de D ra . S o le d ad  F io r i l lo ,  en  lo s a u to s  
ca ra tu lad o s "N azr, Y am ile s /S uceso rio", Expte. n° 
4 4 5 .100 /13 , c ita  y em plaza  a  todas las personas que 
se  consideren  con derecho a los b ienes de la sucesión  
del Sr. Y am ile N azr, y a  sea  com o h erederos o acree 

d o res p ara  que den tro  de los 30  d ías de la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aper
c ib im iento  de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
E d ic to s por tres d ías en el B o letín  O fic ia l y  d iario  de 
c irculación local. Salta, 4 de D iciem bre de 2.013. Dra. 
Soledad F iorillo , Secretaria.

SinC argo e) 11 al 13/12/2013

O .P. N ° 400004496 F. N° 0004-03114

L a Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza de I o Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de 9o Nom ., Secretaría de 
la Dra. G riseldaA guirre Barey, en los autos caratulados 
B enito Palerm o D íaz s/Súcesorio, expte n° 411. 617/
12, cita  y  em plaza a  todas las personas que se conside
ren con derecho a  los bienes de ésta  sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo hubiere lugar por ley. Publíquese 
edictos por tres días en el B oletín  O ficial y en otro 
diario de circulación comercial (art. 723 del Código Pro
cesal C. y C.). Salta, 05 de D iciem bre de 2.013. Dr. 
C arlos M artín Jalif, Secretario (I.).

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/12/2013

O.P. N ° 400004495 F. N° 0004-03113

La Dra. C laudia Ibáñez, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Com ercial de 7o N om ., Secretaría de la Dra. 
M aría Lujan Genovese, en los autos caratulados "López 
Palacios. Juana - Frías Vázquez, Felipe s/Sucesorio", 
Expte. n° 438.288/13, cita y  em plaza a  todas las perso
nas que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión del Sr. Juana López Palacios y  Felipe Frías 
Vásquez. ya  sea com o herederos o acreedores para que 
dentro de los 30 días de la ú ltim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese Edictos por tres días
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en el Boletín O ficial y diario  de circulación local. Salta, 
22 de Noviem bre de 2.013. Dra. M aría Luján Genovese, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/12/2013

O.P. N ° 400004494 R. s/c N° 400000639

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 8o Nom inación, 
Secretaría a  cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los 
autos: "H eredia José B enito - Sucesorio", Expte. N ° 1- 
423.525 /  13, C ita  y  em plaza a todos los que se consi
deren con derechos a  los bienes de ésta  sucesión, y a  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
trein ta  días de la ú ltim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo  apercibim iento de  lo que hubiera 
lugar por ley.- Publíquese por T res D ías en el Boletín 
Oficial y  en el D iario El Tribuno.- (art. 723 del C.P.C. y
C.). Salta, 28 de N oviem bre de 2.013. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

S inC argo e) 11 al 13/12/2013

O.P. N° 400004490 F. N° 0004-03110

L a  Dra. H ebé A. Sam son, Juez de Ia Instancia en  lo  
C iv il y C om ercial de  Ia N o m inación , en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Villafañe B erta Estela": Expte 
N °: 1-444.590/13, Secretaria de la D ra. M aría Jim ena 
Loutayf, cita a  todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta  sucesión, y a  sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlo 
valer bajo  apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación por tres (3) días en el B oletín  O ficial y 
en el D iario El Tribuno. Fdo. Dra. H ebe A. Sam son, 
Juez. Salta, 13 deN oviem brede2013. Dra. M aría Jimena 
Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/12/2013

O.P. N° 400004486 F. N° 0004-03106

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial de O nceava N om inación, 
Secretaría de la Dra. M aría D elia C ardona, en los autos 
caratulados "Sola, M aría Susana - Sucesorio", Expte. 
N ° 1-448.632/13, C ita a todos los que se consideren

con derecho a los bienes de esta sucesión, y a  sea com o 
herederos o acreedores, para que en el térm ino de T rein
ta  días de  la ú ltim a publicación, com parezca a  hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por 
ley. Publíquese en el Boletín Oficial y  en un D iario de 
circulación comercial por Tres Días. Salta, 5 de diciem 
bre de 2013. Dra. M aría D elia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/12/2013

O.P. N° 100038188 F. N° 0001-53249

L a Dra. C ristina del Valle Barberá, Juez de Prim era 
Instancia en lo C ivil, Com ercial de Segunda N om ina

ción del Distrito Judicial del N orte Circunscripción Orán 
y Secretaría del Dr. V íctor M arcelo  Daud, en autos 

caratulados "G im enez, M aría (C ausante) - Sucesorio" 
Q ue se T ram ita en Expte. N ° E X P-1924/12, cita y  em 
p laza  a  todos los que se consideren con derechos a los 

bienes de esta  sucesión, sea com o herederos o acreedo

res, para que dentro del plazo de treinta (30) días con
tados desde el siguiente de la ú ltim a publicación, com 

parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de  ley. 
Publíquese por tres días en el B oletín  Oficial y  cual

quier diario de circulación m asiva. Fdo. Dra. C ristina 
del Valle Barberá, Juez. San R am ón de la  N ueva Orán, 
19 de N oviem bre del 2013. Dr. V íctor M arcelo Daud, 

Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/12/2013

O.P. N° 100038186 F. N° 0001-53248

La Dra. C ristina del Valle B arberá, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. N om inación 
del D istrito  Judicial del N orte - Orán, Secretaría N ° 1 a 
cargo de la Dra. M arcela de los A ngeles Fernández, en 
los autos caratulados: "López Raúl A lejandro (C ausan
te) s/Sucesorio", Expte N ° 2.264/13, cita por edictos 
que se publicarán por tres días en El Boletín Oficial y 
diario El Tribuno, a  todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del plazo de  30 
días, contados desde la últim a publicación, com parez
can a hacerlos valer bajo apercibim iento de ley. San 
R am ón de la N ueva Orán, 20 de N oviem bre de 2013. 
Dra. M arcela de los A ngeles Fernández, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 10 al 12/12/2013
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O.P. N° 100038179 F. N° 0001-53242

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza de Prim era Instancia 
en lo Civil y  Comercial, l°N om inación, Secretaría de la 
Dra. M aría Jim ena Loutayf, del Distrito Judicial Centro, 
en los autos caratulados "Sucesorio de: Rom ero Pérez, 
Adriana Patricia", Expte. N ° 380.615/12, c ita a to d as  las 
personas que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días de la últim a publi
cación comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y  en el Diario El Tribuno. Fdo.: 
Dra. Hebe A. Samson, Jueza. Salta, 3 de Diciem bre de
2013. Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/12/2013

O.P. N° 100038177 R. s/c N° 100004613

L a Dra. M aría V irginia Toranzos de L ovaglio, Juez 
de Io Instancia en lo Civil, C om ercial, Laboral y  de 
Personas y Fam ilia, D istrito  C entro - C afayate, Secre
taría  de la Dra. R om ina M árquez, en Expte. N ° 106/11, 
caratulados: "G utiérrez, Enrique; Liendro, M icaela - 
Sucesorio" ha resuelto citar a todos los que se conside
ren con derechos a  los bienes de esta  sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para  que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar po r Ley. Publi
cación: Publíquese por el térm ino de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario  de circulación masiva. 
D ra. M aría  V irg in ia  T o ran zo s de  L o v ag lio , Juez. 
C afayate , 13 de N ov iem bre  de  2013. Dra. A ndrea 
Viviana Figueroa, Secretaria.

Sin Cargo e) 10 al 12/12/2013

O.P. N° 100038164 F. N° 0001-53234

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez de 1“ Instancia en lo 
Civil y  Com ercial 1" N om inación; Secretaría de la Dra. 
M aría Jim ena Loutayf, en los autos caratulados: "Suce
sorio de Cruz. Silverio" Expte. N ° 444.149/13, cita a 
todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta sucesión, y a  sea com o herederos o acreedores para 
que dentro de los trein ta días de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) días

en el Boletín O ficial y diario El Tribuno. Salta, 31 de 
O ctubre de 2013. Fdo. Dra. M aría Jim ena  Loutayf, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 12/12/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N ° 100038246 F. N° 0001-53297

P o r M A RÍA E ST ER  H E R R E R A  

JU D IC IA L CON BASE

1 D pto . en  S an  B e rn a rd o  de Tuyú 

1 D pto . en San F e rn a n d o  Pcia. de Bs. As.

Ju d ic ia l  p o r  Q u ie b ra  (E n O rá n  - S a lta )

El d ía 19 de D iciem bre de 2013 a  hs. 18,00 en calle 
España N °402, (esq. Gral. Paz) de la ciudad de San 
Ram ón de la N ueva O ran - Pcia de Salta, por d isposi
ción de la Sra. Juez Io Inst. en lo Civil y Com ercial 2a. 
N om . (D JN -O rán) a  cargo de la Dra. C ristina del Valle 
Barbera, Sec. del Dr. V íctor M arcelo Daud, en los autos 
caratulados "Envases Orán S. de H.- Jorge Luis M raca 
y Sucesión de M iguel Á ngel M raca - Expte.: EC2- 
14.119/1". a) R em ataré con la B ase de $ 325.000.- El 
inm ueble identificado como: M atricula: 6.889, Polígo
no: 09-03 Partido M unicipio Urbano de La C osta (123), 
N om enclatura Catastral: IV; RR; M anzana 48 - Parcela
1 d -Sub Parcela 43, Ubicación: San B ernardo del Tuyo, 
M unicipio U rbano de La C osta con frente a  calle San 
Juan esquina D iagonal Urquiza piso 9 - dpto. 5 - D istri
bución: se trata  de un departam ento de 3 (tres) am bien
tes, cocina y baño - Sup cub: 50,78 m2 - Servicios 
instalados: A gua corr, Luz elect, gas nat. y  c lo acas.- 
Estado ocupacional: Sin ocupantes ni m uebles, y  b) con 
la Base de $415.000.-. El inm ueble identificado como: 
M atricula: 4.289, Polígono: 01-02 Partido San Fernan
do (096), N om enclatura C atastral: II A; M anzana 16 - 
Parcela 1 v - UF 19 - Polígono: 01-02 - Ubicación: 
ciudad y Partido San Fem ando, en el 1er. piso Depto. 
B, del edificio ubicado en calles: Chacabuco 1.208,1.214 
y  1.220, form ando esquina con la calle Constitución 
1.403, 1.407 y  1.409. D istribución: se trata de un de
partam ento de 3 (tres) am bientes, cocina y  baño - Sup 
cub: 55,56 m2 - Servicios instalados: Agua coor, Luz 
elect, gas nat y cloacas.- E stado ocupacional: Se en
cuentra ocupado por una fam ilia que m anifiesta residir 
allí en carácter de supuestos inquilinos (los cuales debe
rán desalojar el inmueble dentro de los 5 días de aproba
da la subasta, bajo apercibim iento de proceder al inme
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diato lanzam iento por la fuerza pública). C ondiciones 
de Pago: Inm uebles Seña 30%  a cuenta del precio en 
efectivo o cheque certificado por la entidad bancaria, 
con m ás Sellado D .G R  1,25 % y  Com isión de Ley 5%  
todo a cargo del com prador y  en el m ism o Acto, el IVA 
corresp a  la Com isión del M artiliero  esta a  cargo del 
comprador. Saldo dentro de los 20 dfas de aprobada la 
Subasta (art. 208 in fine y 205 inc. 8 L C Q ) m ediante 
depósito Judicial en Banco M acro B and Sud - Suc. Orán 
a la orden del Juzgado y  com o perteneciente en los 
autos, (art. 505 inc 8 LCQ  y art 593 del CPC yC) bajo 
apercibim iento de lo dispuesto por el Art. 597 del C. 
P.C y  C El im puesto a  la  venta del bien (Art. 7 de ley 
23.905) no está incluido en  el precio y se abonará antes 
de inscribirse la transferencia. Edictos: Por 5 días en el 
Boletfn Oficial, diario E l T ribuno y  D iario  L a O pinión 
de la C osta (Bs A s) y  On-line y  P rensa L ibre (S. Fer
nando Bs As). L a subasta se realizará aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil.

Inform e: M artiliero Público y  C orr de Com ercio 
(U N L) M aría E ster H errera - Tel. 0387-154-577856 / 
0387-154577667 - Salta. Nota: la subasta se llevara a 
cabo aunque el día señalado sea declarado inhábil. V isi
tas los inm uebles podrán  v isitarse en el horario de 9 a 
18 hs. Se prohíbe la  venta en com isión y  cesión del 
boleto los adquirentes deberán tom ar posesión de los 
bienes, dentro del 5to días posterior de abonado el sal
do, teniendo a su cargo a  partir de ese m om ento todas 
las deudas por im puesto tasas y  contribuciones.

Imp. $ 1 1 0 ,0 0  e) 12/12/2013

O.P. N ° 100038227 F. N° 0001-53276

P o r  A L F R E D O  JO A Q U ÍN  G U D IÑ O  

JU D IC IA L SIN  BASE 

P eu g eo t P a r tn e r

El día 13 de D iciem bre de 2.013, a  hs. 18,00- en 
calle San Felipe y  Santiago 942 -Ciudad de Salta, rema
taré sin base el autom otor dom inio JW C-219, m arca 
Peugeot, T ipo Furgón 800, M odelo Partner Confort 
1 .6  H D I, A ñ o  2 0 1 1 , m o to r  m /P e u g e o t  n° 
10JB B V 0108620, Chasis n° 8A E G C 9H X C C G 500169, 
funcionando y en buen estado. Revisar el d ía del remate 
de 1 0 a  12 h s y  a p a r t ird e  hs. 16-. Ordena: Sr. Ju ezC . y 
Com ercial de Proc. Ejec. 3ra. Nom ., en ju ic io  que se 
s igue  c /L ev y  de C astro , R od rig o  A le jan d ro  (D oc. 
26.541.233) s/Ejec. Prendaria - Expte 410588/12. Se

debe abonar en el acto el total del precio, com o 10% y 
sellado D .G R . 0,6% . Edictos por un día en B. O ficial y 
N uevo  Diario. M art. A lfredo G udiño - Cel 15 6 -í 50709
- Iva  M onotributo.

Im p. $ 50,00 e) 12/12/2013

O.P. N° 400004497 F .N ° 0004-03115

P o r  JO R G E  LU IS T O R R E Z  

JU D IC IA L  CON B A SE

El d ía  13 de D iciem bre de 2.013, a  hs. 18, er. calle 
E spaña n° 955 de esta  ciudad (local de rem ates del C o
legio de M artilieros de Salta), Rem atare con la base de $ 
218 ,34  correspondiente a  las 2/3 partes de  su valor 
fiscal (proporcional), el 50%  indiviso del inm ueble iden
tificado con M atrícula n° 4823, Secc. "B", M an¿. 22, 
Pare. 7c, del Dpto. Cerrillos, Provincia de Salta, ubica
do en V illa Los Tarcos, calle José Freire s/n°, entre las 
calles Pedro Peretti y R uta Provincial 68, de esa  locali
dad. M edidas: fte. 10 m. x 40 m. Sup. Terreno: 400 m2. 
L ím ites: la dan sus títulos. Se trata  de  un terreno baldío 
sin  m ejoras ni ocupantes, y con los siguientes lim ites 
perim etrales, al frente sur: tapia de bloque de  cem ento 
con portón de dos hojas. C ostados norte, este y  oeste 
con tapia  de bloque de cem ento. C uenta con todos los 
servicios de  agua, luz, gas natural y  cloaca, con calle de 
tierra con cordón cuneta. Todo conform e al acta de cons
tatación  realizada por ju ez  de p az  a  fs. 59 de autos. 
Ordena: Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez de  Ia Ins
tancia  C .C. 5* N om inación, en los autos caratulados: 
E nsina, Pablo S. vs. Corim ayo, M aría Celeste: Expte. 
390.694/12: Ejecución de Sentencia, Secretaría de la Dra. 
Sandra C. Perea.- El com prador deberá pagar en el acto 
del rem ate el 30%  del precio, com isión del M artiliero 
5%  y 1,25%  del sellado de la D .G R . El saldo de precio 
(70% ) será depositado a los cinco días de aprobada la 
subasta, en el Banco M acro sucursal Tribunales, a  la 
orden del proveyente y com o pertenecientes a  estos 
autos. El im puesto a la transferencia no incluido e i  el 
precio y  deberá pagarse u n a v e z q u e se  inscriba la  trans
ferencia, conform e a  los art. 7; 9; y  13 sgtes y concsi de 
la ley 23.905/91.- L a publicación de  edictos será por 
tres días en Boletín Oficial y diario El T ribuno. La su 
basta no se suspenderá aunque día fijado sea declarado 
inhábil. Inform e dirigirse al M artiliero Jorge Torrez, Cel. 
154.203.925, o en España 955 el d ía  del remate.

Imp. $ 2 1 0 ,0 0  e) 11 al 13/12/2C13
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O.P. N ° 400004493 . F. N° 0004-03112

P o r  F R A N C IS C O  SO L A  

JU D IC IA L CON B A SE 

Im p o r ta n te  In m u eb le  en Av. T avella  2193 - Sa lta

El d ía 13 del mes de Diciem bre de 2 0 13, a  las 18,00 
horas, en el dom icilio  de calle España 955, por d isposi
ción del Sr Juez del Juzgado de Prim era Instancia en lo 
Civil y  C om ercial de Procesos E jecutivos de 4 taN om i- 
nación a cargo del Dr. Sergio A lejandro  Bonari Valdes, 
Secretaría  de la Dra. Sandra M arcela Cointte, en el ju i
cio que se le sigue a "Borre, Raúl José y Aliaga, Viviana 
Susana" s/E jecución H ipotecaria Expt. N° 392.379/12. 
R em ataré con la base de $ 2.226.376,61, el inm ueble 
identificado com o M atricula N° 140.874, Sección C, 
M anzana 111 -a, Parcela 6a  del Dpto. Capital Sup: 1.000 
m2, Fte. 20 m, Fdo. 50 m. Lim: Según títulos. El inmue
ble se encuentra ubicado en Avda. Tavella 2193 - Salta y 
consta de un salón de aproxim adam ente 8 x 1 5  mts, un 
ático de ventilación, baño de lera , p iso  cerám ico, coci
na, un tinglado precario de 20m x 50 aprox, con un 
terreno que colinda con el n° 2197. Se deja  constancia 
que la parte de arriba del inmueble se encuentra en cons
trucción. Estado de O cupación: Se encuentra ocupado 
por el Sr Raúl José Borre. Servicios: C uenta con Agua, 
energía e léctrica  y  cloacas. C ondiciones de Pago: Seña 
30%  en efectivo, com isión 5%, Sellado D .G R . 1,25% 
todo en el acto del rem ate y  a  cargo del com prador, el 
saldo dentro del quinto día de aprobada la subasta. Igual
m ente se establece Q ue el im puesto a  la venta del bien 
inm ueble que estatuye el art. 7 de la  Ley 23.905 no está 
incluido en el precio y  se abonara antes de inscribirse la 
transferencia Nota: El remate se llevara a  cabo aunque el 
d ía fijado sea declarado inhábil. Edictos: Por T res D ías 
en el B. Oficial y Diario el Tribuno. Informes: M artiliero: 
Francisco Solá, tel. 154577853.

Imp. $ 2 1 0 ,0 0  e) 11 al 13/12/2013

O.P. N° 100038216 F. N °0001-53266

Viernes 13.12.2013 - Hs. 18.00

España N ° 955 - Salta

P o r  S E R G IO  E D U A R D O  A LO N SO

JU D IC IA L CON BASE

C a sa  en R o sa rio  de  la F ro n te ra  - Av. L as C a r re ta s  
N° 1809 del B° El M ira d o r

El d ía  Viernes 13.12.13, aH s. 18,00, en España N° 
955, de esta ciudad, de Salta Capital, R em atare: Con la 
Base ordenada en la sum a de $ 6.408.00, el inmueble 
ubicado en la Localidad de Rosario de la Frontera, Pcia. 
de Salta, sobre calle Av. De las Carretas N ° 1809/20 e 
identificado com o: M atrícula N ° 3.051, Sección A, 
M anzana 2, Parcela 8, del D epartam ento de R osario de 
la Frontera. Extensión: Fte. 8.00 m., Cdo. S. 40.78 y 
C d o N . 37.45m . - Superficie: 310.88 M ts2 .-T odo  se
gún cédula parcelaria.- Mejoras: El inmueble es una casa 
del B° El M irador la m ism a consta de una cocina com e
dor chica, un dorm itorio  y un baño todo de material 
cocido con paredes con revoque grueso, techo de chapa 
y piso de cem ento alisado, excepto el baño que posee 
cerám icos.- Servicios: cuenta con servicios instalados 
com o ser agua corriente, luz eléctrica, tv  cable y pasan 
por el frente de la propiedad gas natural, c loacas y  telé
fono. Se encuentra sobre calle de tierra  con alum brado 
público.- Estado de Ocupación: O cupada por N orm a 
M aribel Leal, H iginio G uerra y un h ijo m enor de edad. 
La Sra. Leal m anifiesta  que habita la propiedad por ser 
la h ija  del titu lar registra!.- Datos sum inistrados por la 
Jueza de Paz, quien realizó la constatación del inmueble 
correspondiente. C ondiciones de Venta: 30 %  de seña a 
cuenta del precio y  el saldo dentro de los cinco días de 
aprobada la subasta, com isión de Ley 5 %  m as IVA, 
sellado de R entas 1.25 % , todo  en el m ism o acto. El 
precio no incluye el im puesto a la Vta. s/Art. 7 de la 
Ley 23.905 que deberá abonarse antes de  inscribirse la 
transferencia. O rdena el Sr. Juez del Juzgado de Ira. 
Instancia en lo C ivil y  Com ercial de  Procesos E jecuti
vos 2°  N om inación, Dr. R icardo Jocobo Issa, Juez, Se
cretaría  n° 2, en  Juicio c/C ooperativa de Trabajo La 
Frontera Ltda., Leal Julio A lcaldio y  O tro s/E jecución 
H ipotecaria" Expte. N° EX P 2770/00. Edictos 3 días 
Bol. Of. y en un diario  de m ayor circulación. N ota: Esta 
subasta no se suspenderá aunque el d ía  fijado fuese 
declarado inhábil. Informes: Sergio E. Alonso, Martiliero, 
(Rep. Insc.). Juan M. L eguizam ónN 0 2085. Tel. 0387- 
154577863-S a lta .

Imp. $ 164.00 e) 11 y  12/12/2013

O.P. N° 100038161 F .N ° 0001-53230

P o r  F R A N C IS C O  RIVAS V IL A  

JU D IC IA L CON BASE 

In m u eb les  en C e rrillo s
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E ld ía Ju e v es  12de Diciem bre del 2013, a h s . 18,00 
en calle Zuviria 265- Salta Rematare con la base de las 2/ 
3 partes del valor fiscal, los siguientes inm uebles con 
todo lo allí plantado y /o adherido por accesión física o 
legal, ubicados en Barrio Sivero, Cerrillos, Salta. Lotes 
y Bases: 1) Mat. 4768, secc/ B, m anz. 95, parcela  8, 
ubicado en calle 21 de septiem bre s/n, habitado por 
Rubén V ázquez y  su grupo familiar. L a  vivienda es de 
bloques de cem ento y adobe, techo de chapas y  piso de 
cem ento alisado. Posee cuatro dorm itorios, un baño de 
primera, una cocina comedor, dos galerías, base 1019,92.
2) M at 4777, secc B, m anz 96, parcela 5, sito en Belgrano 
744. H abitado por E lena Saavedra y  su grupo familiar. 
C onstrucción de bloques de cem ento, techo de chapas 
y  piso de cem ento, con cuatro habitaciones, una  cocina 
com edor y  un baño de segunda, base  525,24.3) M atr 
4779, secc B, m anz 96, parcela 7, sito en B elgrano 728. 
H abitado por E lsa A guirre y su grupo  familiar. Posee 
tres habitaciones, una galería cerrada y  un baño de se
gunda. B ase 749,44. 4) M atr 4798, secc B, m anz 98, 
parcela 1, ubicado en 21 de septiem bre, esquina Díaz. 
C asilla de  m adera con dos habitaciones, techo de cha
pas, sin baño, base 21 6 ,6 4 .5 ) M atr 4808, secc B, m anz 
98, parcela  12, sito  en 21 de septiem bre s/n. terreno 
baldío sin m ejoras. B ase 143,08.6) M atr 4810, secc B, 
m anz 98, parcela 14, ubicado en 21 de septiem bre 475. 
H abitado por Fernando R u izy  su grupo fam iliar, com o 
ocupantes. Posee una habitación p ircada de bloques de 
cem ento, techo de chapas, piso de tierra y  sin baño. 
B ase 145,72. Servicios: Luz, agua, cloaca, gas natural, 
cordón cuneta y alum brado público. Form a de Pago y 
Condiciones: L a subasta se realiza en form a progresiva 
y  hasta  alcanzar el m onto de la p lanilla  aprobada art. 
584 C PC C, debiendo abonarse el 30 %  en el acto del 
rem ate en efectivo y a  cargo del comprador. Saldo den
tro de los cinco días de aprobada la subasta, m ediante 
depósito en el banco M acro Sucursal Tribunales. Im 
puesto  de sellos de 1,25 % . Com isión del 5 %  a  cargo 
del com prador en el acto del rem ate y sobre el precio 
obtenido. El im puesto a  la venta del bien inm ueble del 
1,5 % s e  abonará antes de la transferencia. Deudas: por 

im puestos m at. 4768 $ 1362,43. Mat. 4777 $ 1052,22. 
M at. 4779 $ 94,35. M at. 4798 $ 2908,51. M at. 4808 $ 
3109,69. M at. 4810 $ 2428,76.. O rdena la Sra. Juez de 
Ira . Instancia del Trabajo N ° 6, Dra. A nalía  V illa de 
M oisés, Secretaría de la Dra. Silvia Botteri, en Expte. 
25331/10. Nota: Se informa que por presentaciones rea
lizadas, los inm uebles poseen ocupantes en todos los 
casos. En el caso del catastro 4798, presenta adem ás

una deuda con la A FIP de $ 7.065,83 qu en ya  hizo 
valer su derecho. N o  se suspende por d ía in láb il. Fran
c isco  R iv as V ila  M a rtilie ro  P u b lico  cel. 038 7  - 
154184274, m onotributista.

Imp. $ 330,00 e) 10 al 13/12/2013

O.P. N° 400004480 F. N° 0004-03102

P o r  T O M A S  G A R C IA  B E S 

JU DICIAL SrN B A SE

P o r  Q u ie b ra : Im p o r ta n te  casa  en ViOa San 
L o ren zo  - S a lta  con te r re n o  de 15.000 m :s2  ap ro x .

El d ía Viernes 13 de D iciem bre del 2.013 a  horas
18,00 en calle E spaña 955 Salta Capital, por d isposi
ción del Sr. Juez de lera . Instancia de C oncursos Q uie
bras y  Sociedades le ra  N om inación. Dr. V íctor Daniel 
Ibáñez, Secretaria de la Dra. Verónica F  Zuv.ría, en los 
autos caratulados: "H aendel S.A Sobre Quiebra" Exp. 
N° 362.937/11. Rem ataré Sin B ase el inmueble identifi
cado com o C atastro N ° 133.714, Sección C , M anzana
13, Parcela 4a, -San Lorenzo- Sup: 15.556,16 m ts2- 
Extensión y  L im ites según Títulos. E l inm ueble se en
cuentra ubicado en calle Estanislao del Campe- N ° 1.193 
y consta de un parque am plio con diversidad de árbo
les, en  la entrada una verja alta  de m aterial con doble 
portón m etálico y  p iso  de p iedra en el sector efe ingreso, 
a la derecha una casa del casero de dos d o rm io rio s, un 
living, un baño sin los artefactos y con los cañc-s de agua 
a la vista, una cocina con m esada, el piso de cerám ico y 
el techo de loza a dos agua, la v ivienda no  posee ni 
m arcos ni ventanas, la m ism a presenta diversas roturas 
en la m am posteria. L a casa principal consta efe una ga
lería con piso de cerám icos, un living cuatro dorm ito
rios (uno en suite), un baño de lera con cerám jco en las 
paredes, una cocina con paredes revestida en cerámicos, 
un lavadero cerrado con tendedero, al m om ento de rea
lizar la constatación se encuentran en el inmueble insta
lados, dos calefones, un aire  acond icionado  y  tres 
calefactores, el techo es de loza a dos aguas con teja  y 
las ventanas con rejas de hierro. U na p ile ta  de natación 
de 20m x 5m aprox. con revestim iento en  la p a te  supe
rior, una cancha de  tenis con piso de cem ento yfrontón. 
U n quincho con asador, un bar, dos baños, una cocina 
con m esada, dos dorm itorios piso de cerám icos, los 
baños la cocina y  el bar no tienen los artefactosn i puer
tas ni ventanas ni m arcos el techo es de losa a des aguas. 
Servicios: Agua C orriente, energía eléctrica (cortada).
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Estado de O cupación: D esocupada. C ondiciones de 
Pago: D inero de C ontado y al M ejor Postor Seña 30%  

a cuenta del precio con m as Sellado D .G R . 1,25%, co
m isión 5%, todo a cargo del com prador y  en el m ismo 
acto, el saldo dentro de los cinco días de aprobada la 
subasta. El im puesto de la venta del bien (A rt 7 de la 
Ley 23095) no está incluido en el p recio  y  se abonará 

antes de inscribirse la transferencia. L a subasta se reali

za Ad Corpus. Edictos: Por cinco d ías en  el Boletín 
Oficial y Diario el Tribuno. Nota: la Subasta no se sus
pende aunque el d ía  fijado fuera declarado inhábil. In
formes: M artiliero Tomas G arcía Bes - Entre Ríos 1.990 
-T el. 154730461-4965144 Salta.

Imp. $ 530,00 e) 09 al 13/12/2013

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 400004492 F. N° 0004-03111

El Dr. Federico A ugusto Cortez, Juez, Secretarla a 
cargo de la Dra. C laudia Pam ela M olina, del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y  C om ercial, 4o N om ina
ción, sito  en Av. Bolivia 4 6 7 1 ,1er Piso, de  ésta ciudad 
de  S a lta , D is tr i to  Ju d ic ia l  C e n tro  e n  lo s  a u to s  
caratulados: "A costaA rce, Herían A dalid  c/A utom oto- 
res N oroeste S.A.C.I.F.yA. Por A dquisición del D om i
nio por Prescripción", Expediente N ° 440.702/13 cita 
por edictos que se publicarán por 3 días en el Boletín 
Oficial y  en un diario local de am plia circulación com er
cial a  A utom otores N oroeste S.A .C.I.F.yA . a  com pare
cer a ju ic io  para que en el térm ino de seis días, a partir 
de la ú ltim a publicación por sí, con patrocin io  letrado o 
con apoderado, a hacer valer sus derechos en estos au
tos, bajo apercibim iento de designarle D efensor Oficial 
Civil para  que lo represente en el ju ic io . Suscripto por 
el Dr. Federico A ugusto Cortez. Juez. Salta, D iciem bre
03 de 2013. Dra. Claudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/12/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100038252 F. v/c N° 0002-03671

L a D ra. O lg a  Z u lem a  Sapag, Ju ez  de  P rim era  
In stan cia  en lo C ivil y  C om ercial de  Io N o m inac ión , 
S e c re ta ria  de  la D ra. M aría  B eatriz  B o q u e t, en au 
to s  c a ra tu lad o s: "D G R  c /F arm ared  S .R .L . - E je cu 
c ión  F isca l" , E xpte. N ° 13 .515/11, C ita  a  la  d em an 
d a d a  F arm ared  S .R .L ., CUIT. N ° 3 0 -6 8 1 3 0 1 2 3 -9 , a 
c o m p arece r e n ju ic io ,  p ara  que en  té rm in o  de c inco  
d ías , que  se  co m p u ta rán  a  p a rtir  de la ú ltim a  p u b li
cac ió n , co m p arezca  de  tom ar la in te rv en c ió n  que le 
c o rre sp o n d e  en este  p roceso , bajo  ap erc ib im ien to  
de d esig n arse  D efen so r O fic ia l de au sen tes  para  que 
lo  r e p re s e n te  ( a r t .  541 in c . 3 o d e l C .P .C .C .) . 
P u b líq u ese  p o r ed ic to s p o r 1 (u n ) d ías  en el D iario  
"E l T rib u n o " . Fdo.: D ra. O lg a  Z u lem a S apag , Juez. 
M etan , 19 de  sep tiem b re  de 2013 . D ra . M a ría  B ea 
tr iz  B oquet, S ecretaria .

Im p. $ 50,00 e) 12/12/2013

O.P. N° 400004315 F. N° 0004-02980

La Dra. A da G uillerm ina Zunino, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil de Personas y  Fam ilia  Distrito 
Judicial del Norte-Tartagal, Secretaría de la Dra. Blanca 
A licia  Roble, en autos "Bustillo, N elcy del C arm en s/ 

A usencia con Presunción de Fallecim iento" Expte. N° 
8556/12, cita  y em plaza al Sr. Pedro B ustillos B arta y / 
o  Pedro B ustillos y/o Pedro Bustillo B arba y /o  Pedro 
B ustillos B alta para que com parezca a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese durante seis meses 
una vez por m es en el Boletín Oficial y  Diario el Tribuno. 
Tartagal, 5 deN oviem bre de 2.013. Dra. A da Guillermina 
Z unino, Juez.

Imp. $ 300.00 e) 12/11 y 12/12/2013.
13/01, 12/02, 12/03 y  14/04/2014

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100038239 F. N ° 0001-53293

Servicios M ineros del N O A  S.A

Socios: Radiotronica De A rgentina S.A  CUIT 30- 
65030983-5: con dom icilio .en Lavalle 310 - Io Piso.

C iudad A utónom a de Buenos A ires; y A G V  Servicios 
M ineros S.R .L  C U IT  30-71024143-7. con dom icilio  en 
R uta N acional trein ta y cuatro, K ilóm etro mil cuatro
cientos cincuenta y ocho sin núm ero, de la ciudad de 
San José de M etán - D epartam ento de M etán - Provin
cia de Salta.
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Fecha de Instrum ento de Constitución: Escritura 
N° 111 de fecha 26 de  agosto de 2013 y  C om plem enta
ria E scritu raN ° 142 del 29 de octubre de 2013.

Denom inación: Servicios M ineros del N O A  Socie
dad Anónim a.

Domicilio Legal: Ciudad de Salta - Provincia de Salta.

D om icilio Social: Av. A sunción 1.850, C iudad de 
Salta, P rovincia de Salta.

O bjeto Social: T iene por objeto realizar por cuenta 
propia, de terceros, o  asociada a  terceros, exclusiva
m ente en la R epública A rgentina y  para em presas del 
sector m inero, las siguientes actividades: a) Proyectos 
de construcción, instalación, auxiliares y  m antenim ien
tos de sistem as de telecom unicación fija e inalám brica,
b) Proyectos de construcción, instalación y  m anteni
m iento de instalaciones eléctricas industriales y  adm i
nistrativas en  su m ás am plio sentido, incluidas estacio
nes y plataform as de transform ación, señalización y  
alarm as c) P royectos de construcción, instalación  y 
m antenim iento de instalaciones cañerías para  agua, gas 
y petróleo, y  todo  equipam iento  aux iliar en su m ás 
am plio sentido, d) P rovisión y alquiler de P lantas de 
Energía, e) Perforación de suelos para la  extracción de 
agua subterránea, f) O peración, Construcción y  Servi
cios para m inería subterránea. A tal fin, tiene plena ca
pacidad ju ríd ica  para adquirir derechos, contraer obliga
ciones y  ejercer los actos y que no  sean prohibidos por 
las leyes o por este estatuto. Q ueda exclu ida toda ope
ración com prendida en el régim en legal de las entidades 
financieras.

P lazo  de  D uración : N o v en ta  y  nueve (99) años a 
partir de  su in sc ripc ión  en  el R eg is tro  P ú b lico  de 
Com ercio.

Capital Social: E l capital social es de cuatrocientos 
mil pesos ($ 400.000), representado por cuatrocientas 
m il (4 00 .000) acc io n es o rd in arias  n o m in a tiv a s no 
endosables. clase A  y clase B, de un peso de valor nom i
nal cada una y un voto por acción, correspondiendo 
doscientos cuatro m il (204.000) acciones a la clase A  y 
ciento noventa y seis mil (196.000) acciones a  la clase 
B. El capital puede ser aum entado por decisión de la 
asam blea ordinaria hasta el quíntuplo conform e al artí
culo ciento ochenta y  ocho de la ley diecinueve mil 
quinientos cincuenta.

Suscripción de las A cciones: El capital social se 
suscribe de la sig. forma: A) "Radiotronica de A rgentina

S.A." suscribe doscientas cuatro mil (204.000) accio
nes ordinarias, nom inativas, clase "A", núm eros 1 a
204.000, am bos inclusive, representativas de un cin
cuenta y  uno por ciento (51 % ) de su capital social; y  B) 
A G V  Servicios M ineros S.R.L. suscribe ciento noventa 
y seis mil (196.000) acciones ordinarias, nom inativas, 
clase B núm eros 204.001 a  400.000, ambos inclusive, 
representativas de un cuarenta y  nueve por ciento (49% ) 
de su  capital social.

Los accionistas integran en dinero en efectivo el 
25%  del capital social. Los accionistas se obligan a  com 
pletar la integración de las acciones suscriptas en un 
plazo que no  podrá y exceder del año contado a partir 
de la fecha de la suscripción del contrato de la Sociedad.

A dm inistración y  Representación: L a dirección y 
administración de la Sociedad estará a  cargo de un direc
torio  integrado por tres (3) directores titulares y  dos (2) 
suplentes, elegidos por clase de acciones y  correspon
diendo a  los accionistas de la clase "A" elegir dos (2) 
directores titulares y un (1) suplente; y a  lo s accionis
tas clase "B" la designación de un (1) director titu lar y 
un (1) suplente. Los suplentes reem plazarán al director 
de su clase que se retire o ausente. El térm ino de su 
elección es de tres ejercicios. El cargo de Presidente será 
desem peñado por alguno de los directores electos por 
la clase "A". El D irectorio  funciona con la presencia de 
la m ayoría de sus m iem bros y  resuelve por m ayoría de 
votos presentes. E n caso de em pate, el Presidente ten 
drá un voto adicional para decidir la cuestión. E l Direc
torio tiene todas las facultades para adm inistrar y d is
poner de los bienes, incluso aquéllas para las cuales la 
ley requiere poderes especiales conform e al artículo mil 
ochocientos ochenta y uno del Código Civil, y  el artícu
lo noveno del decreto-ley núm ero cinco mil novecien
tos sesenta y  cinco del año mil novecientos sesenta y 
tres; y  realizar en nom bre de la Sociedad toda clase de 
actos jurídicos que tiendan al cum plim iento del objeto 
social.

Sindicatura: se prescinde.

Fecha de Cierre del Ejercicio Social: 31 de diciembre 

de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de  Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11/12/2013. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 140,00 e) 12/12/2013
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O.P. N ° 100038235 ' F .N ° 0001-53289

A m istad es S .R .L .

Socios: Sujuan C hen, china, de 22 años de edad, de 
estado civil: soltera, D .N.I. N° 95.081.426; C .U .I.L. N° 
27-95081426-3;- de profesión: com erciante, dom icilia
da en calle 20  de Febrero N° 268 de la ciudad de Salta, 
departam ento C apital, provincia de Salta; y  Suxhian 
Zhu; china, de 23 años de edad, de estado civil: soltera,
D.N.I. N° 94.821.902, C.U.I.L. 27-94821902-1; de pro
fesión: com erciante, dom iciliada en calle 20 de Febrero 
N° 268 de la ciudad de Salta, departam ento Capital, 
provincia de Salta.

Fecha de Constitución: 11 de Septiem bre de 2013.

D enom inación de la Sociedad: L a Sociedad de Res
ponsabilidad lim itada se denom inará A m istades S.R.L.

D om icilio de la Sociedad: calle Ituzaingó N° 426 de 
la ciudad de Salta, en la Provincia de Salta.

Plazo de duración del C ontrato Social: L a duración 
de la Sociedad será de cincuenta años a contar de su 
inscripción en el R egistro  Público de C om ercio de la 
Provincia de Salta. Este plazo podrá prorrogarse por 
iguales lapsos, y  tam bién podrá disolverse si así lo con
vienen los socios.

Objeto: La Sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros y/o asociada a  terceros, en 
cualquier punto del país y/o del extranjero las siguien
tes actividades: a) La explotación comercial del negocio 
de bar, restaurante, pizzería, cafetería, cervecería, casa 
de lunch, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol, 
cualquier otro rubro de la ram a gastronóm ica y  cual
quier otra clase de productos alim enticios. Para ello la 
sociedad tendrá plena capacidad ju ríd ica  para realizar 
los actos relacionados con su objeto social y  dentro de 
los lím ites de las leyes y  regulaciones vigentes.

Capital Social: El capital de la sociedad se fija en la 
sum a de pesos D oscientos Mil ($ 200.000,00) dividido 
en Dos M il (2 .000) cuotas de pesos C ien ($ 100.00) de 
valor nom inal cada una, totalm ente suscriptas por las 
socias de la siguiente form a: Un M il (1 .000) cuotas son 
suscriptas por la socia Sujuan C hen y Un Mil (1.000) 
cuotas son suscriptas por la socia Shuxian Zhu. C uan
do el giro com ercial de la Sociedad lo requiera, podrá 
aum entarse el capital indicado en el párrafo anterior por 
el voto favorable de m ás de la m itad del capital en re
unión de socios, que determ inará el plazo y  m onto de la 
integración, conform e a  la suscripción y en su m ism a

proporción de las cuotas sociales que suscribió cada 
una de las socias.

Integración del Capital: Las cuotas sociales se inte
graran en un veinticinco por ciento (25.00% ) en dinero 
en efectivo, según com probante de su depósito  en el 
B anco M acro S.A. sucursal Salta. Las socias se obligan 
a integrar el saldo dentro del plazo de dos años conta
dos a partir de la fecha de suscripción de p resente con
trato. La reunión de socios dispondrá la form a el m o
m ento en que se efectuará la integración. Se conviene 
que la  sociedad, podrá exigir la integración de cuotas 
suplem entarias, m ediante el acuerdo de sus socios re
unidos en A sam blea que representen la totalidad del 
capital social, donde se aprobará las condiciones, m on
to, plazos para integrarlas. Constaran en el balance a 
partir de la inscripción.

A dm inistración y Representación: La adm inistra
ción, uso de la firm a social y  representación legal, será 
ejercida por un Gerente, quien podrá ser o no socio, con 
m andato por tres ejercicios, pudiendo ser reelecto por 
igual plazo por decisión adoptada en reunión de socios. 
R epresentará a la sociedad en todas las actividades y 
negocios que correspondan al objeto de la sociedad en 
todas las actividades y negocios que correspondan al 
objeto de la sociedad sin lim itación de facultades en la 
m edida que los actos tiendan al cum plim iento de los 
fines sociales. Es de com petencia del Gerente, en con
secuencia, adquirir, gravar, y enajenar inm uebles y  toda 
clase de bienes m uebles, títulos, valores, derechos y 
acciones, constituir y  transferir derechos reales y  per
sonales, operar con B ancos Oficiales y Privados, y  de
m ás instituciones de crédito, realizando con éstos todo 
tipo  de operaciones licitas y propias del crédito  o el 
sistem a financiero, realizar operaciones con el Estado 
N acional, Provincial o M unicipal, entes autárquicos o 
em presas del Estado, otorgar poder para actuar judicial
o  extrajudicialm ente a una o más personas, y realizar 
todos los actos, gestiones y  contratos perm itidos por 
las leyes tendientes al cum plim iento del objeto social y 
su buen desenvolvim iento. C onvocar a  reuniones de 
Socios de cualquier tipo indicando el orden del día, rea
lizando las publicaciones y  dem ás requisitos legales y 
estatutarios, presentar toda clase de docum entos, ba
lances, inventarios, estados de resultados, notas y  cua
dros anexos, propuesta de distribución de utilidades. A 
este fin podrán hacer toda clase de presentaciones en 
las oficinas públicas pertinentes. Inspección General 
de Personas Jurídicas, Juzgados Com petentes, Regis
tro Público de Com ercio, AF1P. M inisterios, m ediante
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escritos, pedidos, reconocim ientos, revocatorias, recur
sos de todo tipo, protestas y  protestos. Tendrá la re
presentación legal de la sociedad y obligará a la sociedad 
con su firm a acom pañada del sello de la denom inación 
social en todas las actividades y negocios lícitos que 
realicen, relacionados d irecta o indirectam ente con el 
objeto social. El pago de todas las cargas sociales, 
previsionales que existen hoy, o que se establezcan para 
el futuro, com o así el pago de todo im puesto y en rela
ción a la función que ocupa com o G erente, serán sopor
tados y  estarán a cargo exclusivo de la Sociedad. Queda 
absolutam ente prohibido al Gerente em plear o com 
prom eter la firm a social en prestaciones a título gratui
to, garantías y fianzas sin el previo consentim iento so
cial, decidido por m ayoría absoluta del capital. En el 
caso que el Gerente no sea de nacionalidad argentina, no 
recibirá retribución por el ejercicio del cargo. N o se de
signa G erente Suplente, quedando a decisión de la re
unión de socios su designación en caso de vacancia. A 
los efectos de dar cum plim iento a lo prescripto en el 
artículo 157, 3o apartado y artículo 2 5 6 ,2o apartado de 
la Ley 19.550, el Gerente, en garantía  de su desem peño 
depositará en la caja de la sociedad, la sum a de pesos 
D iez M il ($ 10.000,00). D esignación de Gerente: Se 
resuelve designar a  la Srta. Shuxian Zhu, china, de 23 
añ o s de ed ad , de e stad o  c iv il: so lte ra , D .N .I. N° 
94.821.902, C.U.l.T. 27-94821902-1, de profesión co
m erciante, dom iciliada en calle 20 de Febrero N° 268 de 
la C iudad de Salta, departam ento C apital, provincia de 
Salta, com o Gerente de A m istades S.R.L. por el térm i
no que establece la c láusula décim a del contrato social. 
Tom ado conocim iento de la decisión adoptada, la Srta. 
Shuxian Zhu, acepta el cargo ofrecido y  hace cum pli
m iento de la garantía solicitada para tal emprendim iento 
según lo estipulado en la ya  referida cláusula décim a.

Fecha de cierre: El ejercicio anual cierra el 31 de 
D iciem bre de cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11/12/2013. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Im p. $ 180,00 e) 12/12/2013

O.P. N° 100038229 F. N° 0001-53279

" S u p e rm e rc a d o s  S ingh  & C asas S .R .L ."

Integrantes: Singh Harm ail. casado, argentino natu
ralizado, D N IN °  18.826.793, C U IT N ° 23-18826793-

9 de 39 años de edad, em presario  y Casas, A ngela  
Gabriela, casada, argentina, de 39 años de edad, com er
ciante, D.N.I. N° 23.938.701, C U IT N 0 27-23938701- 
8, am bos dom iciliados en C alle Belgrano N ° 137 de la 
cuidad de Joaquín V. G onzález, departam ento de Anta, 
provincia de Salta.

Fecha del Instrum ento: Instrum ento Privado de fe
cha 25 de ju n io  del año 2013.

Denom inación: L a Sociedad se denom ina "Super
m ercados Singh & C asas SRL."

Sede Social y Dom icilio Legal: La Sociedad tiene su 
Sede Social y Domicilio Legal en Avenida San M artín N° 
312, de la ciudad de Joaquín V. G onzález departam ento 
de Anta, Provincia de Salta, R epública Argentina.

O b je to : L a  so c ie d a d  te n d rá  p o r  o b je to  la 
comercialización de productos alim enticios por m ayor y 
menor, m ediante la compra-venta, elaboración, im porta
ción de todo tipo de productos del rubro alim enticio, 
agro-ganadero, de bazar, perfumería, de vestir y  sus ele
mentos accesorios. L a realización de transporte de cargas 
m ediante unidades propias y/o contratadas. A  tal fin la 
Sociedad tiene plena capacidad ju ríd ica  para adquirir de
rechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o este contrato.

Capital: El Capital Social queda fijado en la sum a de 
pesos seiscientos m il ($600.000), d ividido en seiscien
tas cuotas de pesos U n M il ($1000) cada una, suscriptas 
en su totalidad por los socios en las siguientes p ropor
ciones: El Sr. Singh Harm ail la cantidad de trescientas 
(300) cuotas de pesos un m il ($1.000) cada una por un 
total de pesos T rescientos mil ($ 300.000); y la Sra. 
C asas A ngela Gabriela, la cantidad de Trescientas (300) 
cuotas de pesos Un mil (1000) cada una, por un total de 
pesos trescientos mil ($ 3000.000). L a integración se 
efectúa 80%  en E species y el 20%  en Efectivo, el saldo 
en un plazo de 90 días a  partir de la inscripción del 
presente.

D uración: L a Sociedad tendrá una duración de 99 
años desde la fecha de Inscripción en  el R egistro Públi
co de Com ercio.

A dm inistración: L a  A dm inistración , la R ep resen 
tación  y el uso de la f irm a social estarán  a cargo  de un 
G erente, socio, Sr. Singh, H arm ail D .N .I. 18.826.793, 
C U IT N °  2 3-18826793-9 , quien  actúa en calid ad  de 
geren te, fijando  dom ic ilio  especial en calle  B elgrano  
N ° 137 de la c iudad  de Joaquín  V. G onzález, o fre 
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ciendo  com o garan tía  de sus actos la sum a de Pesos 
D iez  m il, ($ 10.000), de acuerdo  a lo reg lad o  por el 
A rt. 157, apartado  3 y 256 ú ltim a parte , de la Ley 
19.550.

E jercicio: El Ejercicio Social cierra el 31 de diciem 
bre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 03/12/2013. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 9 6 ,0 0  e) 12/12/2013

O.P. N° 100038226 F. N° 0001-53273

N IB A S R L

1 Socios: Pablo Federico N ielsen, de nacionalidad 
argentina, DNI: 25.456.775, C U IT  N 0 20-25.456.775-
3, de 36 años de edad, persona hábil, m ayor de edad de 
profesión Ingeniero Industrial, casado con A na C aroli
na G arcía, DNI N ° 24.453.025, CUIT: 27-24.453.025- 
2, argentina, dom iciliados en calle San Juan N ° 2.212 de 
la ciudad de Salta, Provincia de Salta y  el Sr. M atías 
A le jandro  B lanco, de nacionalidad  argentina, DNI: 
36.128.773, C U IT N " 20-36.128.773-9, de 21 años de 
edad, de actividad com erciante, persona hábil, m ayor 
de edad, soltero, dom iciliado en Block 14, P iso 3, Dpto.
14, Barrio El Bosque de la ciudad de Salta, Provincia de 
Salta.

2 Fecha de instrumento de constitución: 28/11/2013.

3 Razón Social: N IB A  S.R.L

4 Domicilio Social: en calle San JuanN ° 2.212, Salta 
C apital, Provincia de Salta.

5 O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto el 
dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada a 
terceros, personas físicas o juríd icas, públicas o priva
da, en el ámbito nacional o internacional, a la realización 
de las siguientes actividades: Servicios: Realización de 
E studios, proyectos, dirección, inspecciones y ejecu
ción de todo tipo de obras civiles, incluso los destina
dos al régim en de propiedad horizontal, construcción 
de silos, viviendas, talleres, puentes, sean todos ellos 
públicos o privados; construcción, m antenim iento y 
lim pieza de inm uebles. Fabricación de carpin tería  de 
m ad eray  m etálica. Im portación y Exportación: De todo 
lo relacionado con la construcción.

6 Plazo de duración: 50 (cincuenta) años a partir 
inscripción R.P.C.

7 Capital Social: Suscripción e Integración: El Capi
tal Social se fija en la sum a de $ 400.000.- (pesos cua
trocientos m il) que se divide en 400 cuotas de capital de 
$ 1000.- (pesos m il) cada una, de la siguiente form a: El 
Sr. Pablo Federico N ielsen: 5 0 %  o sea $ 2 0 0 .000 .-(200  
cuotas) y el Sr. M atías A lejandro B lanco: 50 %  o sea $
200.000.- (200 cuotas) suscribiendo los socios el 100% 
e integrando en este acto el 25%  del capital suscripto, 
es decir la sum a de $ 100.000.- (pesos cien m il), en 
dinero en efectivo, com prom etiéndose a integrar la to
talidad del capital dentro de los dos años de la constitu
ción de este contrato.

8 A dm inistración: La adm inistración y dirección de 
la Sociedad estará a cargo de un socio o un tercero G e
rente. El carácter del Socio G erente será investido por 
aquel socio que a tal fin sea elegido por los m ism os, el 
que tendrá la representación de la Sociedad y el uso de 
la firm a en form a individual. Podrá nombrarse un geren
te que no sea socio, con las atribuciones que se le fijarán 
en el m om ento de su designación; tanto el nom bram ien
to com o la fijación de atribuciones requerirán ser apro
bados por consenso unánim e de los socios. La rem o
ción de los m ism os será por el m ism o procedim iento. 
En este acto se resuelve designar por unanim idad en 
carácter de único Socio G erente al Sr. Pablo Federico 
N ielsen, DNI: 25.456.775, C U IT N ° 20-25.456.775-3, 
estando habilitado a  realizar todos los actos previstos 
en la cláusula cuarta  del presente contrato constitutivo 
de la sociedad. El socio gerente depositara en la cuenta 
corriente bancaria  de la sociedad la sum a de $ 5.000 en 
concepto de garantía, lo que le será restituido una vez 
aprobada su gestión.

9 Fecha de cierre de ejercicio: 31 de diciem bre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/12/2013. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 1 4 0 ,0 0  e) 12/12/2013

TRANSFERENCIA 
DE FONDO DE COMERCIO
O.P. N° 100038222 F. N° 0001-53271

T ran s fe re n c ia  de F o n d o  de C om erc io
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En cum plim iento a  lo establecido en el art. 2° de la 
Ley 11.867, el Sr. Fabio Ernesto Ortiz, DNI: 20399910. 
en su carácter de A dm inistrador designado en la suce
sión de E rnesto  O scar O rtiz  DNI: 7260352, con do
m icilio  en calle C aseros N ° 7 de la ciudad de Salta, 
com unica  la transferencia  del fondo de com ercio iden
tificado  com o F arm acia  "C aseros" con D om icilio  en 
A venida Sarm iento N ° 1, de esta  ciudad de Salta, del 
rubro  "F arm acia y Perfum ería", a  favor de la firm a 
Farm anoa SRL CU1T N ° 30-71127493-2 que tiene 
D om icilio  legal en calle San Lorenzo N ° 9 1 4 ,1er. Piso 
de la c iudad  de C orrientes, P rovincia  de C orrientes. 
R eclam os de Ley en legal plazo al apoderado de la 
c o m p ra d o ra  G u s ta v o  D e m e tr io  M u ru a g a , D N I: 
23917996, en el dom icilio  de calle C aseros. N ° 745 de 
esta  c iudad  de Salta.

Fabio E. Ortiz 
Administrador 

Farmacia Caseros 
Imp. $ 300,00 e) 11 al 17/12/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O .P .N 0 100038137 F .N ° 0001-53196

Luis G üem es S.A.
(C.U.I.T. 33-54604210-9)

A SA M B L E A  G EN ER A L O R D IN A R IA

Se convoca a  los Sres. A ccionistas a la A sam blea 
G eneral O rdinaria  que se realizará el d ía M iércoles 22 
de Enero  de 2014 a  horas 12:30 en el local de la socie
dad, calle A dolfo G üem es N° 287 de la ciudad de Salta, 
capital, para considerar el siguiente

O R D EN  D EL DIA

1.- Ratificación de lo resuelto en la A sam blea Gene
ral de fecha 13 de N oviem bre de 2.012.

2.- E lección de dos accionistas para que suscriban el 
A cta de A sam blea Ordinaria.

Ricardo Molina
Presidente 

Luis Güemes S.A.
Imp. $ 200,00 e) 09 al 13/12/2013

Convócase a los señores accionistas de Parque S.A  
a A sam blea G eneral O rdinaria  a celebrarse el día 20 de 
diciem bre de 2013, a las 18:00 horas, en su sede socia. 
ubicada en la calle H ipólito Irigoyen 273 de esta  ciudac 
de Salta para tratar el siguiente

O R D EN  D EL DIA

- E lección de dos accionistas para suscribir el Acte 
de Asam blea.

- C onsideración y  análisis de Estados C ontables > 
M em oria por los ejercicios cerrados al 31/12/2010 > 
31/12/2011 de Parque SA.

Dr. Ernesto Lovaglio 
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 06 al 12/12/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100038251 F. N° 0001 -53299

Seguridad Salta S.A.

Inscripción de Directorio

Se hace saber que por acta de A sam blea O rd inaria  
que o b ra a fo lio  15 y 1 6 d e fec h a0 1  de M arzo de 2.010 
se designó el nuevo directorio  y por acta de D irectorio  
de fecha 01 de M arzo de 2.010 que obra a  folio 27 del 
L ibro  A ctas de D irectorio  N° 1 se d istribuyeron los 
cargos de d irectorio  quedando este constituido de la 
siguiente manera: T itular y  Presidente: Eduardo Osvaldo 
Boldetti D .N.I: 10.054.233; D irector suplente y  Vice
presidente: R oberto R am ón B ritos D .N.I. 10.821.312. 
D e acuerdo al Art. 256, ley 19550, el señor Eduardo 
Osvaldo Boldetti fija  dom icilio especial en A venida Vi
rrey Toledo N ° 250 de la ciudad de Salta y, el Señor 
R oberto Ram ón Britos fija dom icilio especial en Aveni
da L ibertador N° 2.943 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del p resente Edicto. Secretaría, Salta, 11/12/2013. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 60,00 e) 12/12/2013

O.P. N° 100038108 F .N ° 0001-53150 O.P. N° 100038238 F. N° 0001-53292

P a rq u e  S.A. F in ca  E steco  S .R .L .

A SA M B L E A  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA  M odificación  de  C o n tra to . R e o rd en a m ie n to



PAG N° 8580 SALTA, 12 DE DICIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.207

Se hace saber que según se ha resuelto en Reunión 
de Socios, A cta n° 9 del 01 de N oviem bre de 2.013 se 
han m odificado las siguientes cláusulas del contrato 
social 8o, 9° y  16° y, reordenado quedando redactado 
como sigue:

Io D enom inación y D om icilio Social: La sociedad 
girara bajo la denom inación de "Finca Esteco S.R.L.", y 
tendrá su dom icilio  legal en jurisdicción de la provincia 
de Salta. Por resolución de sus socios podrá establecer 
sucursales y/o cualquier otro tipo de representación en 
el país o en el extranjero.

2° D uración: El térm ino de duración de la sociedad 
será hasta el trein ta y  uno de D iciem bre de dos mil 
veintiuno, con v igencia de este contrato desde el uno de 
Enero de dos mil ocho, fecha a la que retrotraen las 
operaciones realizadas en com unidad, que serán consi
deradas efectuadas por esta sociedad a efectos del pri
m er balance contable e im positivo, m anteniéndose la 
responsabilidad solidaria  e ilim itada de sus integrantes 
hasta la fecha de su inscripción en el Registro Público 
de Com ercio, en que será oponible a terceros.

3o Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros en form a exclusiva, o 
asociada de m anera perm anente o transitoria con terce
ros, a  las siguientes operaciones: a) A gropecuarias: m e
diante la explotación en todas sus form as de estableci
m ientos agrícolas, ganaderos, frutícolas, de granja, fo 
restales, en inm uebles propios y ajenos, efectuadas en 
explotaciones específicas de todas o cualesquiera de 
ellas; incluido prestación de servicios agrícolas a  terce
ros; b) Industriales: m ediante la elaboración y/o trans
form ación y/o fraccionam iento de los productos obte
nidos en su explotación agropecuaria; c) Com erciales: 
m ediante la com ercialización, en todas sus form as, in
clusive su im portación y exportación, de los productos 
obtenidos de su actividad agropecuaria e industrial pre
cedente, e inclusive de su com pra a  terceros.

4o M edios para el cum plim iento de sus fines: La 
sociedad tiene los atributos propios que le correspon
den com o sujeto de derecho, por lo que para el logro de 
su objeto podrá efectuar toda clase de actos, operacio
nes y contratos autorizados por la ley, de cualquier 
naturaleza que sean y sin restricción alguna, siem pre 
que estén relacionadas con su desenvolvim iento y tien
dan al cumplimiento de su objeto, incluso actuando como 
im portadora y/o exportadora.

5o Capital: El capital se fija en la sum a de Pesos 
Tres m illones ochocientos mil ($ 3.800.000,00), dividi

do en Treinta y ocho mil (38000) cuotas de Pesos cien 
($ 100,00) cada una, que los socios suscriben com o 
sigue: la Sra. M aría C ristina O rradre de O ngaro el cin
cuenta por ciento (50% ) del capital, o sea Diecinueve 
mil (19000) cuotas por Pesos Un m illón novecientos 
mil ($ 1.900.000,00), y sus hijos Verónica, Javier, A gus
tina, y M artín Ongaro, el doce con c incuenta por ciento 
(12,50% ) del capital cada uno, o sea Cuatro mil sete
cientos cincuenta (4750) cuotas por Pesos C uatrocien
tos setenta y cinco mil (S 475.000,00) respectivam en
te, que integran con la transferencia de dom inio de los 
bienes que inform a el detalle inventario anexo certifica
do por contador público nacional, que form a parte de 
este contrato, bienes que integran la com unidad heredi
taria, en esas proporciones, en el ju ic io  "O ngaro, Ar
m ando Francisco por Sucesorio", Expte. n° 176.262/ 
07, que se tram ita en el Juzgado de I o Instancia C ivil y 
Com ercial de 6o N om inación de los Tribunales O rdina
rios de la Provincia de Salta, D istrito  Judicial Centro. 
M anifiestan los socios que constituyen esta sociedad 
integrando su capital con esta transferencia de bienes 
por lo valores que le asignan a  cada uno en este contra
to, y que lo hacen com o continuadores de la em presa 
unipersonal de Don A rm ando Francisco O ngaro, en sus 
etapas hasta la declaratoria de herederos y su posterior 
en com unidad hereditaria indivisa, todo esto en reorga
nización de esa em presa en el m arco de lo dispuesto por 
la Ley de Im puesto a las G anancias, arts. 77 y 78 y 
concordantes de su Dcto. Reglam entario.

6° Cesión de cuotas a terceros o entre socios: Las 
cuotas sociales no podrán ser cedidas a terceros extra
ños a la sociedad sin el consentim iento de los otros 
socios. El socio vendedor com unicará fehacientem ente 
a la gerencia de la sociedad el nom bre del com prador y el 
precio de la cesión, y la sociedad en el plazo de tres días 
hábiles notificara fehacientem ente esta c ircunstancia a 
los otros socios, presum iéndose aceptación si no m ani
fiestan expresam ente oposición en el plazo de treinta 
días corridos contados desde la com unicación del socio 
vendedor. Los otros socios tienen preferencia para la 
com pra de las cuotas a ceder, debiendo ejercer su op
ción dentro de ese plazo, que tam bién podrá ejercerse 
en nom bre de la sociedad, que podrá adquirirlas con 
utilidades o por reducción de capital. Entre socios la 
cesión es libre.

7o M uerte o incapacidad de un socio y valuación de 
cuotas sociales: Si se produjera el fallecim iento o se 
declarase la incapacidad legal de un socio, se podrá: a)
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incorporar a un representante del incapacitado o de sus 
derecho habientes que estos designen y los otros socios 
acepten y  el que no adquirirá  el carácter de gerente y/o 
representante legal salvo especial autorización; o b) 
abonar su parte de capital si los m ism os optan por el 
retiro. La decisión deberá ser tom ada dentro de los no
venta días de ocurrido el hecho causal, vencido ese p la
zo se presum irá la intención de retiro de los derecho 
habientes salvo pacto contrario  que se acuerde a  esa 
época. En ese caso b) precedente la determ inación de 
valor de la parte social se hará en base al balance gene
ral que se efectúe al cierre del e jercicio  en el que hubie
ra  ocurrido el hecho causal, a justando sus valores con
tables en base a la tasación de valores actuales y reales 
a  esa  fecha, que se practicará  por los o tros socios y  el 
representante del incapacitado o fallecido , que de no 
llegar a  acuerdo nom braran  árb itros por cada parte, 
quienes a  su vez podrán  nom brar a  un  tercero  y cuyo 
laudo será inapelable y obligatorio . L a  form a de pago 
se convendrá  entre  las partes y en caso de no haber 
acuerdo el pago se  e fectuará  h asta  en  dos (2) cuotas 
sem estrales de igual va lo r de o rigen y consecutivas, 
venciendo la p rim era  de e llas a  los se is m eses de la 
fecha de cierre del balance de determ inación. Esta deu
da devengará  adem ás un interés igual al que cobre el 
B anco de la N ación  A rgen tina  en sus operaciones de 
crédito  a  igual plazo, que se calculará sobre el saldo de 
capital, desde la fecha  de cierre  de balance, y  que se 
abonará con cada cuo ta  a  partir de la prim era. D urante 
el periodo de tiem po en tre  la fecha  del suceso y el 
cierre del balance, un representante del incapacitado o 
de los derechos habientes del socio podrá  contro lar los 
negocios sociales sin voto.

8o A dm inistración y R epresentación: La adm inis
tración de la sociedad será ejercida por uno a  cuatro 
gerentes, socio o no, quienes tendrán la representación 
legal de la sociedad, obligando a la sociedad con su firma 
puesta en representación, en form a individual, conjunta 
o indistinta si son m ás de uno, y conform e se establezca 
por los socios en la oportunidad de su designación. El 
adm inistrador en garantía del desem peño de sus funcio
nes depositará en la sociedad la sum a de d iez mil pesos 
($ 10.000,00) que podrá integrarse con títulos públicos 
por valor nom inal equivalente, o pagaré a  nom bre de la 
sociedad. Se designan gerentes a  los señores M aría Cris
tina O rradre de O ngaro, A gustina O ngaro de Licudis, 
Javier Ongaro y M artín  O ngaro, quienes revestirán el 
carácter de gerentes y tendrán la representación legal de 

la sociedad, actuando en form a indistinta cualquiera de

ellos, obligando a la sociedad con su firm a puesta en 
representación. D uraran en su cargo el tiem po de dura
ción de la sociedad.

9o A tribuciones y deberes del adm inistrador: En or
den al cum plim iento del objeto social el o los adm inis
tradores tienen plenas facultades para dirigir y adm inis
trar la sociedad, pudiendo celebrar todo acto ju ríd ico  de 
cualquier naturaleza que sea, adm inistrativo o judicial, 
en que la sociedad sea parte o tenga interés legítim o y  
que tienda al cum plim iento de su objeto, suscribiendo 
todo instrum ento que sea m enester, teniendo incluso la 
facultades referidas por el art. 1881 del C ódigo Civil y 
el art. 9 del Dcto. Ley 5965/63 que en sus partes perti
nentes se tienen por reproducidos. En consecuencia entre 
los actos que les está  autorizado e jercer por la sociedad 
y dentro del m arco de cum plim iento del objeto social 
podrán: adquirir y  ceder todo tipo de derechos reales y 
personales sobre todo tipo de bienes por cualquier titu 
lo legítim o, aun por donación, y  constituir derechos 
reales de garantía sobre cosas, salvo caso de venta de 
inm uebles de la sociedad y de constitución de hipoteca 
sobre ellos sin previa Reunión de Socios que resuelva la 
autorización de estos actos; operar con toda am plitud 
de facultades con valores m obiliarios y  papeles de co
m ercio y de crédito  y realizar todo acto para m antener 
su vigencia o acción; realizar todo tipo de negocios y 
operaciones bancadas y/o de crédito  con instituciones 
privadas y oficiales, del país o del extranjero, otorgando 
todo tipo de garantías exigidas; aceptar todo tipo de 
m andato o representación que haga al cum plim iento del 
objeto social y concederlas, conferir poderes especiales 
de cualquier tipo  y revocarlos; realizar todo acto legíti
m am ente posible sobre deudas y  créditos pendientes, 
incluso en concursos, aceptándolos, o presentarse como 
deudor; com parecer en toda clase de ju ic io  por cual
quier carácter; designar todo tipo  de personal y  despe
dirlo, pudiendo a  todos los fines presentarse y actuar 
ante organism os de control de relaciones laborales y  de 
recaudación de aportes sobre rem uneraciones; inscribir 
a  la sociedad en cualquier clase de registro, sociedad o 
asociación; intervenir en concurso de precios; firm ar 
todo tipo de docum ento necesario para el desarrollo  de 
sus negociaciones, balances y m anifestaciones de b ie
nes, presentarse ante los tres poderes del estado nacio
nal, provincial y m unicipal, sus reparticiones depen
dientes y autárquicas, y solicitar toda clase de acto que 
dependa del poder público. Las facultades enum eradas 
precedentem ente son m eram ente enunciativas no cau
sando la om isión de ninguna en especial la im posibili
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dad de efectuarla  siem pre que se com prenda en el con
cepto general enunciado al com ienzo de esta  cláusula.

10° M ayoría: El cam bio de objeto, prorroga, trans
form ación, fusión y  escisión de la sociedad, com o toda 
otra m odificación al contrato social, que im ponga o no 
m ayor responsabilidad a los socios, deberá resolverse 
por m ayoría  de votos que represente el sesenta por 
ciento del capital por lo menos. C ualquier otra decisión 
se tom ará por m ayoría del capital presente.

11° Votos y Abstención: C ada cuota de capital da 
derecho a  un voto. El socio que en una operación deter
m inada tenga, por cuenta propia o  ajena, un interés 
contrario  al de la sociedad, tiene la obligación de abste
nerse de votar los acuerdos relativos a  aquella.

12° C ontralor individual de los socios: Los socios 
pueden exam inar los libros y papeles sociales y reque
rir los inform es que estim en pertinentes. L a revisión de 
libros y  papeles se hará en el local de la adm inistración 
social no  pudiendo ser retirados los m ismos.

13° O bligación hacia la sociedad: Los socios están 
obligados a  prestar colaboración a  la sociedad y  no po
drán dedicarse por cuenta o en nom bre propio y/o cuenta 
o en nom bre de terceros y/o asociados a  terceros, a 
otros negocios, operaciones y/o actividades sim ilares a 
las que desarrolla la sociedad, pudiendo hacerlo con 
autorización de los otros socios según constancia en 
acta. Los socios podrán contratar con la sociedad en 
iguales condiciones que terceros.

14° D erecho de receso: En caso de que un socio 
ejercitare este derecho según lo previsto en este contra
to y la ley, la determ inación del valor de sus cuotas 
sociales, tiem po y form a de liquidación, se regirá por el 
establecido en la c láusula  séptima.

15° L ibro de Actas: De toda reunión de socios se 
dejará constancia en acta de la deliberación en un libro 
que se llevará al efecto, con los recaudos de la ley, en el 
que se asentarán las resoluciones tom adas y será firm a
da por los presentes.

16o E jercicio económ ico - financiero y distribución 
del resultado: El ejercicio anual se cerrará el día treinta y 
uno de Diciem bre de cada año. A esa fecha se practicará 
el Inventario y  se confeccionará el balance general y 
dem ás docum entación contable y será puesto a d ispo
sición de los socios dentro de los noventa días del cierre 
de ejercicio para su consideración en la reunión respec
tiva que se convocará al efecto. Las ganancias realizadas

y líquidas se destinarán com o sigue: a) el cinco por 
ciento (5 % ) para constituir la reserva legal hasta que 
esta alcance el m áxim o de ley; b) reservas facultativas 
que se resuelvan constituir; c) a  honorarios para adm i
nistradores gerentes, considerando los topes y excep
ciones de la ley y d) el rem anente quedará a  disposición 
de la Reunión de Socios que fijará la sum a a distribuir en 
calidad de utilidades, la que se acreditará a  los socios en 
cuenta particular en proporción a su capital integrado. 
Las pérdidas se soportarán en la m ism a proporción.

17° D isolución: L a sociedad se disuelve por cual
quiera de las causales que prevee la norm a legal vigente, 
excepto si devienen circunstancias que la m ism a ley 
e s ta b le z c a  c o m o  s u p u e s to  de no  d is o lu c ió n  y 
reconducción del contrato.

18° Liquidación: Disuelta la sociedad, la liquidación 
será efectuada por los gerentes o las personas que se 
designen al efecto, quienes contarán con las facultades 
indicadas en la c láusula novena. La liquidación se hará 
en  co n fo rm id ad  a lo  e s tab lec id o  p o r la ley, y el 
liquidador, luego de cancelado el pasivo social, confec
cionará el balance final y el proyecto de distribución del 
rem anente si lo hubiere, la que se hará en proporción al 
capital integrado por cada socio.

19° Jurisdicción Judicial: A  todos los efectos de este 
contrato las partes fijan dom icilio en el lugar indicado al 
comienzo, sometiéndose a  la jurisdicción de los Tribuna
les Ordinarios de la Provincia de Salta, D istrito Judicial 
C entro de esta ciudad, renunciando expresam ente a  toda 
otra jurisdicción o fuero que pudiere corresponderles.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/12/2013. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 4 4 0 ,0 0  e) 12/12/2013

O.P. N° 100038237 F. N° 0001-53291

F in ca  L a R ese rv a  S .R .L .

M odificación d e  C o n tra to . R e o rd en a m ie n to

Se hace saber que según se ha resuelto en Reunión 
de Socios, A cta n° 6 del 01 de N oviem bre de 2.013 se 
han m odificado las siguientes cláusulas del contrato 
social 8°, 9° y 16° y, reordenado quedando redactado 
com o sigue:
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I o D enom inación y Dom icilio Social: La sociedad 
girara bajo la denominación de "Finca La Reserva S.R.L.", 
y tendrá su dom icilio legal en jurisd icción de la provin
cia de Salta. Por resolución de sus socios podrá estable
cer sucursales y/o cualquier otro tipo de representación 
en el país o en el extranjero.

2° D uración: El térm ino de duración de la sociedad 
será hasta el trein ta y uno de M ayo de dos mil veintiu
no, con v igencia de este contrato desde el uno de Junio 
de dos mil ocho, m anteniéndose la responsabilidad so
lidaria e ilim itada de sus integrantes hasta la fecha de su 
inscripción en el R egistro  Público de Com ercio, en que 
será oponible a terceros, por las operaciones realizadas 
en ese lapso y que serán efectuadas por la sociedad.

3° Objeto: L a sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros en form a exclusiva, o 
asociada de m anera perm anente o transitoria  con terce
ros, a  las siguientes operaciones: a) Agropecuarias: m e
diante la explotación en todas sus form as de estableci
m ientos agrícolas, ganaderos, frutícolas, de granja, fo
restales, en inm uebles propios y  ajenos, efectuadas en 
explotaciones específicas de todas o cualesquiera de 
ellas; incluido prestación de servicios agrícolas a terce
ros; b) Industriales: m ediante la elaboración y/o trans
form ación y/o fraccionam iento de los productos obte
nidos en su explotación agropecuaria; c) Com erciales: 
m ediante la com ercialización, en todas sus form as, in
clusive su im portación y exportación, de los productos 
obtenidos de su actividad agropecuaria e industrial pre
cedente, e inclusive de su com pra a terceros.

4° M edios para el cum plim iento de sus fines: La 
sociedad tiene los atributos propios que le correspon
den com o sujeto de derecho, por lo que para el logro de 
su objeto podrá efectuar toda clase de actos, operacio
nes y con tra tos autorizados por la ley, de cualquier 
naturaleza que sean y sin restricción alguna, siem pre 
que estén relacionadas con su desenvolvim iento y tien
dan al cumplimiento de su objeto, incluso actuando como 
im portadora y/o exportadora.

5o Capital: El capital se fija en la sum a de Pesos 
Setecientos veinte m il ($ 720.000,00), d ividido en siete 
mil doscientos (7.200) cuotas de Pesos cien ($ 100,00) 
cada una, que los socios suscriben com o sigue: la Sra. 
O rradre de O ngaro el cincuenta por ciento (50% ) del 
capital, o sea Tres mil seiscientos (3.600) cuotas por 
Pesos Trescientos sesenta mil ($ 360.000,00), Y sus 
hijos Verónica, Javier, A gustina, y M artín, el doce con

cincuenta por ciento (12,50% ) del capital cada uno, o 
sea N ovecientos (900) cuotas por Pesos N oventa mil 
($90.000,00) respectivam ente, que integran: a) En d i
nero en efectivo y  con la proporción precedente la sum a 
de Pesos N ueve mil doscientos noventa y ocho con 
once centavos ($ 9.298,11), y b) con la transferencia de 
dom inio de los siguientes bienes inm uebles rurales que 
integran la com unidad hereditaria en el ju ic io  "Ongaro, 
A rm ando Francisco por Sucesorio", Expte. n° 176.262/ 
07, que se tram ita en el Juzgado de Io Instancia Civil y 
Com ercial de 6o N om inación de los Tribunales O rdina
rios de la Provincia de Salta, D istrito  Judicial Centro, 
según detalle: 1) Inm ueble M atrícula D -16290, Padrón 
D -1 2 5 5 9 , en  la  su m a  de P eso s C in cu e n ta  m il ($
50.000.00), 2) Inm ueble M atrícula D -16291, Padrón 
D -12560, en la sum a de Pesos T reinta y  ocho mil ($
38.000.00), 3) Inm ueble M atrícula D -00976, Padrón 
D -12561, en la sum a de Pesos Treinta y  ocho m il tres
cientos veintiséis con veintitrés centavos ($ 38.326,23), 
este inm ueble con sus m ejoras incorporadas de Silo 
m etálico, C isterna de 10.000 lt y B áscula C asilda para 
cam iones, por valor total de Pesos: Veintidós mil qui
nientos cincuenta y cinco con sesenta y seis centavos 
($ 22.555,66), 4) L a m itad (50% ) indiviso del inmueble 
M atricula D -18785, Padrón D -21280, en la sum a de 
Pesos D oscientos setenta y un m il doscientos sesenta 
($ 271.260,00), hasta aquí inventariados e n ju ic io  por 
existentes al fallecim iento del causante, y que transfie
ren en esa proporción indicada que les corresponde a  
cada uno en ese ju icio , y 5) la otra m itad (50% ) indiviso 
del inmueble descripto en punto  4) precedente, en la 
sum a de Pesos D oscientos noventa mil quinientos se
senta ($ 290.560,00) que les corresponde por com pra 
posterior, en esas proporciones, efectuada por la A d
m inistración Judicial de ese ju ic io  sucesorio. Todos los 
inm uebles ubicados en el D epartam ento San Pedro de la 
Provincia de Jujuy. M anifiestan los socios que consti
tuyen esta sociedad integrando su capital con esta trans
ferencia de bienes por lo valores que le asignan a cada 
uno en este contrato, y  que lo hacen com o continuado
res de la em presa unipersonal de D on A rm ando Fran
cisco Ongaro, en sus etapas hasta la declaratoria  de 
herederos y su posterior en com unidad hereditaria indi
visa, todo esto en reorganización de esa em presa en el 
m arco de lo dispuesto por la Ley de Im puesto a  las 
G anancias, arts. 77 y 78 y  concordantes de su Dcto. 
Reglamentario.

6o Cesión de cuotas a terceros o entre socios: Las 
cuotas sociales no podrán ser cedidas a terceros extra
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ños a la sociedad sin el consentim iento de los otros 
socios. El socio vendedor com unicará fehacientem ente 
a  la gerencia de la sociedad el nom bre del com prador y el 
precio de la cesión, y la sociedad en el plazo de tres días 
hábiles notificara fehacientem ente esta  circunstancia a 
los otros socios, presum iéndose aceptación si no m ani
fiestan expresam ente oposición en el plazo de treinta 
días corridos contados desde la com unicación del socio 
vendedor. Los otros socios tienen preferencia para la 
com pra de las cuotas a ceder, debiendo ejercer su op
ción dentro de ese plazo, que tam bién podrá ejercerse 
en nom bre de la sociedad, que podrá adquirirlas con 
utilidades o por reducción de capital. Entre socios la 
cesión es libre.

T  M uerte o incapacidad de un socio y  valuación de 
cuotas sociales: Si se produjera el fallecim iento o  se 
declarase la incapacidad legal de un socio, se podrá: a) 
incorporar a  un representante del incapacitado o de sus 
derecho habientes que estos designen y los otros socios 
acepten y el que no adquirirá el carácter de gerente y/o 
representante legal salvo especial autorización; o b) 
abonar su parte de capital si los m ism os optan por el 
retiro. La decisión deberá ser tom ada dentro de los no
venta días de ocurrido el hecho causal, vencido ese p la
zo se presum irá la intención de retiro  de los derecho 
habientes salvo pacto contrario que se acuerde a esa 
época. En ese caso b) precedente la determ inación de 
valor de la parte social se hará en base al balance general 
que se efectúe al cierre del ejercicio  en el que hubiera 
ocurrido el hecho causal, a justando sus valores conta
bles en base a  la tasación de valores actuales y reales a 
esa fecha, que se practicará por los otros socios y el 
representante del incapacitado fallecido, que de no lle
gar a  acuerdo nom braran árbitros por cada parte, quie
nes a  su vez podrán nom brar a  un tercero y cuyo laudo 
será inapelable y obligatorio. L a form a de pago se con
vendrá entre las partes y en caso de no haber acuerdo el 
pago se efectuará hasta en dos (2) cuotas sem estrales de 
igual valor de origen y consecutivas, venciendo la pri
m era de ellas a los seis m eses de la fecha de cierre del 
balance de determ inación. Esta deuda devengará ade
m ás un interés igual al que cobre el B anco de la Nación 
A rgentina en sus operaciones de crédito  a  igual plazo, 
que se calculará sobre el saldo de capital, desde la fecha 
de cierre de balance, y que se abonará con cada cuota a 
partir de la primera. D urante el periodo de tiem po entre 
la fecha del suceso y el cierre del balance, un represen
tante del incapacitado o de los derechos habientes del 
socio podrá controlar los negocios sociales sin voto.

8o A dm inistración y  R epresentación: L a adm inis
tración de la sociedad será ejercida por uno a cuatro 
gerentes, socio o no, quienes tendrán la representación 
legal de la sociedad, obligando a la sociedad con su firma 
puesta en representación, en form a individual, conjunta
o indistinta si son m ás de uno, y  conform e se establezca 
por los socios en la oportunidad de su designación. El 
adm inistrador en garantía del desem peño de sus funcio
nes depositará en la sociedad la sum a de d iez mil pesos 
($ 10.000,00) que podrá integrarse con títulos públicos 
por valor nom inal equivalente, o pagaré a nom bre de la 
sociedad. Se designan gerentes a los señores M aría Cris
tina  O rradre de Ongaro, A gustina O ngaro de Licudis, 
Jav ier O ngaro y M artín Ongaro, quienes revestirán el 
carácter de gerentes y tendrán la representación legal de 
la sociedad, actuando en form a indistinta cualquiera de 
ellos, obligando a la sociedad con su firm a puesta en 
representación. Duraran en su cargo el tiem po de dura
ción de la sociedad.

9o A tribuciones y deberes del adm inistrador: En or
den al cum plim iento del objeto social el o los adm inis
tradores tienen plenas facultades para dirigir y adm inis
trar la sociedad, pudiendo celebrar todo acto ju ríd ico  de 
cualquier naturaleza que sea, adm inistrativo o judicial, 
en que la sociedad sea parte o tenga interés legítim o y 
que tienda al cum plim iento de su objeto, suscribiendo 
todo instrum ento que sea m enester, teniendo incluso la 
facultades referidas por el art. 1881 del Código Civil y 
el art. 9 del Dcto. Ley 5965/63 que en sus partes perti
nentes se tienen por reproducidos. En consecuencia entre 
los actos que les está autorizado ejercer por la sociedad 
y dentro del m arco de cum plim iento del objeto social 
podrán: adquirir y ceder todo tipo de derechos reales y 
personales sobre todo tipo de bienes por cualquier titu 
lo legítim o, aun por donación, y constituir derechos 
reales de garan tía  sobre cosas, salvo caso de venta de 
inm uebles de la sociedad y de constitución de hipoteca 
sobre ellos sin previa Reunión de Socios que resuelva la 
autorización de estos actos; operar con toda am plitud 
de facultades con valores m obiliarios y papeles de co
m ercio y de crédito  y realizar todo acto para m antener 
su vigencia o acción; realizar todo tipo de negocios y 
operaciones bancarias y/o de crédito con instituciones 
privadas y oficiales, del país o del extranjero, otorgando 
todo tipo de garantías exigidas; aceptar todo tipo de 
m andato o representación que haga al cum plim iento del 
objeto social y  concederlas, conferir poderes especiales 
de cualquier tipo y revocarlos; realizar todo acto legíti
m am ente posible sobre deudas y créditos pendientes,
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incluso en concursos, aceptándolos, o presentarse como 
deudor; com parecer en toda clase de ju ic io  por cual
quier carácter; designar todo tipo de personal y despe
dirlo, pudiendo a todos los fines presentarse y actuar 
ante organism os de control de relaciones laborales y  de 
recaudación de aportes sobre rem uneraciones; inscribir 
a la sociedad en cualquier clase de registro, sociedad o 
asociación; intervenir en concurso de precios; firm ar 
todo tipo de docum ento necesario para el desarrollo de 
sus negociaciones, balances y m anifestaciones de b ie
nes, presentarse ante los tres poderes del estado nacio
nal, provincial y m unicipal, sus reparticiones depen
dientes y autárquicas, y solicitar toda clase de acto que 
dependa del poder público. Las facultades enum eradas 
precedentem ente son m eram ente enunciativas no cau
sando la om isión de ninguna en especial la im posibili
dad de efectuarla siem pre que se com prenda en el con
cepto general enunciado al com ienzo de esta cláusula.

10° M ayoría: El cam bio de objeto, prorroga, trans
form ación, fusión y  escisión de la sociedad, com o toda 
otra m odificación al contrato social, que im ponga o no 
m ayor responsabilidad a los socios, deberá resolverse 
por m ayoría  de votos que represente el sesenta por 
ciento del capital por lo m enos. C ualquier o tra decisión 
se tom ará  por m ayoría del capital presente.

1 Io Votos y  A bstención: Cada cuota de capital da 
derecho a un voto. El socio que en una operación deter
m inada tenga, por cuenta propia o ajena, un interés 
contrario  al de la sociedad, tiene la obligación de abste
nerse de votar los acuerdos relativos a  aquella.

12° C ontralor individual de los socios: Los socios 
pueden exam inar los libros y papeles sociales y reque
rir los inform es que estim en pertinentes. L a revisión de 
libros y  papeles se hará en el local de la adm inistración 
social no pudiendo ser retirados los m ism os.

13° O bligación hacia la sociedad: Los socios están 
obligados a  prestar colaboración a la sociedad y no po
drán dedicarse por cuenta o en nom bre propio y/o cuenta 
o en nom bre de terceros y/o asociados a terceros, a 
otros negocios, operaciones y/o actividades sim ilares a 
las que desarrolla la sociedad, pudiendo hacerlo con 
autorización de los otros socios según constancia en 
acta. Los socios podrán contratar con la sociedad en 
iguales condiciones que terceros.

14° D erecho de receso: En caso de que un socio 
ejercitare este derecho según lo previsto en este contra
to y la ley, la determ inación del valor de sus cuotas

sociales, tiem po y form a de liquidación, se regirá por el 
establecido en la c láusula séptim a.

15° Libro de Actas: De toda reunión de socios se 
dejará constancia en acta de la deliberación en un libro 
que se llevará al efecto, con los recaudos de la ley, en el 
que se asentarán las resoluciones tom adas y será firm a
da por los presentes.

16° Ejercicio económ ico - financiero y distribución 
del resultado: El ejercicio anual se cerrará el d ía treinta 
y uno de M ayo de cada  año. A  esa  fecha se p racticará  
el inventario  y se confeccionará  el balance general y 
dem ás docum entación  contable y  será puesto a  d ispo 
sic ión  de los socios dentro de los noventa d ías del 
cierre de e jercic io  para  su consideración  en la reunión 
respec tiva  que se convocará al efecto. Las ganancias 
realizadas y líquidas se destinarán  com o sigue: a) el 
c inco por c iento  (5% ) para  constitu ir la reserva legal 
hasta  que esta  alcance el m áxim o de ley; b) reservas 
facu lta tivas que se resuelvan constitu ir; c) a  honora
rios para  adm in istradores gerentes, considerando los 
topes y excepciones de la ley y d) el rem anente q ueda
rá a d isposic ión  de la R eunión de Socios que fijará  la 
sum a a  d istribu ir en calidad  de u tilidades, la que  se 
acred ita rá  a  los socios en cuenta particular en p ropor
ción  a  su capital integrado. Las pérd idas se soportarán 
en la m ism a proporción.

17° D isolución: L a sociedad se disuelve por cual
quiera de las causales que prevee la norm a legal vigente, 
excepto si devienen circunstancias que la m ism a ley 
e s ta b le z c a  c o m o  s u p u e s to  d e  no  d is o lu c ió n  y  
reconducción del contrato.

18° Liquidación: D isuelta la sociedad, la liquidación 
será efectuada por los gerentes o las personas que se 
designen al efecto, quienes contarán con las facultades 
indicadas en la cláusula novena. L a liquidación se hará 
en c o n fo rm id ad  a lo e s tab lec id o  p o r la ley, y el 
liquidador, luego de cancelado el pasivo social confec
cionará el balance final y  el proyecto de distribución del 
rem anente si lo hubiere, la que se hará en proporción al 
capital integrado por cada socio.

19° Jurisd icción  Judicial: A  todos los efectos de  
este contrato  las partes fijan dom icilio  en el lugar indi
cado al com ienzo, som etiéndose a la ju risd icc ión  ¿e  
los T ribunales O rdinarios de la P rovincia  de Salta, 
D istrito  Judicial C entro  de esta  c iudad, renunciando 
expresam en te  a  to d a  o tra  ju risd icc ió n  o fuero  que 
pudiere corresponderles."
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C ERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/12/2013. Esc.
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 450,00 e) 12/12/2013

O.P. N ° 100038236 F. N° 0001-53290

S w ap-S hop  S.A.

M odificación  d e  C o n tra to : A u m en to  de  C a p ita l

M odificación de E statuto Social. La A sam blea G e
neral E xtraordinariaN 0 11, de fecha 5 de m ayo de 2011,
los socios Swap Shop SA, inscrip tael 21/11/2003 en el
L ibro 11 S.A. Folio  473/4, A siento 3033 del Juzgado de
M inas y  en lo C om ercial de R egistro  de esta provincia;
han resuelto  el aum ento del capital social, de Pesos
T reinta mil ($ 30.000), anterior, a la sum a de Pesos
Setecientos noventa m il ($ 790.000), actual, por lo que
se m odifica el E statuto Social en su cláusula Cuarta,
quedando redactada de la siguiente m anera:

"Artículo Cuarto: Suscripción del Capital Social: El
cap ital social es de Pesos Setec ien tos n o ven ta  mil
($790.000), representado por Siete mil novecientas (7.900)
acciones ordinarias nominativas, no endosables de valor
nominal Pesos Cien ($ 100) cada una y con derecho a un
voto por acción. Los accionistas suscriben e integran el
capital Social en este acto de acuerdo con el siguiente
detalle: a) Suscripción: el socio Bernardo Angel Fernández
suscribe Siete mil seiscientas cincuenta (7.650) acciones
de valor nominal Pesos cien cada una o sea la cantidad de
pesos Setecientos sesenta y cinco mil ($ 765.000) y  el
socio Gustavo A dolfo Fernández suscribe Doscientas
cincuenta (250) acciones de valor nom inal Pesos Cien
cada una o sea la cantidad de Pesos Veinticinco mil
($25.000); b) Integración: Los socios han integrado total
m ente capital suscripto al día de la fecha."

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas
y en lo Com ercial de R egistro. A utorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/12/2013. Esc.
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 12/12/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100Ó38200 F .N ° 0001-53256

C á m a ra  de  P re s ta d o re s  de  la S a lu d  del N o rte
de la P ro v in c ia  de  S a lta  - San R am ó n

de la N ueva O rá n  - S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

Se convoca a los señores asociados de C ám ara de
Prestadores de la Salud del N orte  de la Provincia de
Salta a A sam blea G eneral O rdinaria  para el d ía 19 de
Diciem bre de 2.013 a horas catorce, en el dom icilio legal
de la asociación, sito en calle Cnel. Egües N ° 893 de
S.R. de laN va. Orán - Salta, para considerar el siguiente

O R D EN  DEL DIA

1. L ectura y consideración del acta de la A sam blea

del año anterior.

2. L ectura y consideración de la m em oria, balance
general, estado de resultado y dem ás estados contables
notas y anexos, e informe del sindico referidos al ejerci
cio  cerrado el 30 de Junio  de 2013.

3. D esignación de 2 (dos) socios asam bleístas p    
la firm a del acta.

Gustavo Adolfo Angel
Presidente

Im p. $ 105,00 e) 11 al 13/12/2013

ASAMBLEAS  

O.P. N ° 100038250 F. N° 0001-53298

A sociación  P e rso n a l del C írcu lo
M édico  de  S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

La A sociación Personal del Circulo M edico de Salta
Convoca a A sam blea G eneral Ordinaria, para el día 10/
01/2014, a  horas 14.30, a llevarse a  cabo en sede de
U rquiza N ° 153, para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- E lección de (2) dos socios para refrendar el A cta

2.- Lectura y consideración de m em oria y Balance -
E jercicio N° 28 (2012-2013).
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3.- E lección de A utoridades, conform e a la regla
m entación que m ás abajo se especifica y elección de los 
integrantes de la Junta Escrutadora.

Reglam ento Electoral

a) Se deb erán  p re sen ta r  las lis ta s  de can d id a to s 
h asta  72 ho ras an tes de  la c e leb rac ió n  de la A sam 
blea , d eb id am en te  su sc rip tas  p o r cad a  can d id a to  y 
apoderado .

b) Las m ism as se exhibirán en los transparentes de 
la Entidad, a los efectos que hubiere lugar.

c) L a provisión de votos estará a  cargo de la APCM S 
en las m ism as cantidades para cada lista presentada.

d) L a votación será secreta, habilitándose a sus efec
tos un cuarto oscuro.

e) Los votos se em itirán una vez concluido el punto
2 - del O rden del Día, y serán depositados en una urna 
habilitada por los A poderados de las listas.

f) L a Junta E scrutadora será la que para tal efecto 
designe la A sam blea y estará  com puesta por (3) tres 
miembros.

Cristian Marfn 
Secretario 

Daniel Zam brano
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 12/12/2013

O.P. N ° 100038242 F. N° 0001-53295

F ed e rac ió n  S a lteñ a  de K a ra te  

A SA M B LEA  A N U A L  O R D IN A R IA

L a Com isión D irectiva de la Federación Salteña de 
Karate, cita a  los señores asociados a la Asam blea Anual 
O rdinaria  que se llevará a  cabo el d ía 3 de Enero del
2014, a  hs. 21, en Luis Patrón Costas N° 255 de esta 
ciudad de Salta, para tratar el siguiente

O R D EN  D EL DIA

1) L ectura y  consideración del acta anterior.

2) C onsideración de M em oria, Estados Contables, 
Inventario e Inform e del órgano de

Fiscalización correspondiente al ejercicio 2012.

3) E lección de 2 (dos) m iem bros para firm ar el acta 
de asamblea.

Se tendrá por válida para la iniciación ce  esta  asam 
blea, una hora después de la fijada en la convocatoria, 
sea cual fuere el núm ero de socios presentes con dere
cho a  voto.

Oscar Rolando Caliba  
Presidente

Imp. S 25,00 e )  12/12/2013

O.P. N° 100038234 F. N c 0001-53286

A sociación  Ig lesia  E v angélica  M u n d ia l 
A rg e n tin a  - S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

La A sociación Iglesia Evangélica M undial Argenti
na convoca a A sam blea G eneral O rdinaria  a  celebrarse 
el día 31/12/13 ah s . 16 en calle M ar Á rtico N° 1065 en 
Salta Capital para tratar el siguiente

O RD EN DEL D IA

1- L ectura del acta anterior, consideración de M e
m oria, Inventario, Balances G enerales, Ó rgano de F is
calización, Padrón de Socios, Estados de R ecursos y 
G astos correspondiente al E jercicio E conóm ico finali
zado el 31/12/12.

2- E lección de nuevas autoridades.

3- D esignación de dos socios presentes para firm ar 
el acta. i

Al no haber quórum , transcurrida una ñora de la 
fijada, la asam blea sesionara con los socios presentes.

Am érico Soria  
Presidente 

Am érica Copa 
Secretaria

Imp. $ 50,00 e) 12 y 13/12/2013

O.P. N° 100038233 F. N° 0001-53285

C o n sorc io  de  U su ario s R ío  C h u ñ a p a .u p a  
C o ro n e l M oldes - S a lta

A SA M B L E A  EX T R A O R D IN A R IA

El C onsorcio de Usuarios Río C huñapam pa, C oro
nel M oldes, Dpto. La Viña convoca a  todos los regantes 
que integran este Consorcio, a la A sam blea a eealizarse 
en su sede ubicada en calles Alberdi esq. Profesor Caro, 
el día 21 de D iciem bre del 2013 a las 10 a fin j e  consi
derar el siguiente
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O RD EN  DEL DIA

* L ectura de acta anterior

* C uota prorrata

* Canon de R iego

* Situación del V icepresidente

* Tem as varios

Fernando Clim ent
Presidente

Imp. $ 75,00 e) 12 al 16/12/2013

FE DE ERRATAS

O.P. N° 100038249 • F. v/c N ° 0002-03670 

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in is te rio  de Sa lud  P ú b lica  

D irección  de  A b astec im ien to  y M a n ten im ie n to  

P ro g ra m a  A b astec im ien to  

Fe de erratas de la Edición N° 19.205. del 10/12/13 

Aviso A dm inistrativo O.P. N° 100038156 

D onde  decía:

Expediente N ° 321- 215722/2013 

D eb ie ra  d e c ir :

Expediente N ° 168 - 2002/2013

A rtículo 1°: C on encuadre en el A rtículo 13 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica, 
donde decía C ontratación D irecta N ° 91/13 inc. h), de
biera decir Contratación D irecta N ° 88/13 Inc. h), tra

m itada por el P rogram a A bastecim iento de la D irección 
A bastecim iento y M antenim iento, por adquisición de 
M ateriales de C onstrucción correspondiente al H ospi
tal de M orillo  la que se adjudica a la siguiente firma: 
Serviobras S.R.L. por la sum a total de $ 121.703,46 
(Son Pesos C iento Veintiún M il Setecientos Tres con 
C uarenta y Seis).-

Artículo 2°: El gasto que dem anda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer
cicio 2.013.

CPN Norma Azucena Durán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

MSP - Salta
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 12/12/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N ° 100038253

Saldo anual acum ulado $ 691.931,40

Recaudación
Boletín del d ía  11/12/13 $ 3.435,00

Total recaudado a la fecha $ 695.366,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N ° 400004505

Saldo anual acum ulado $ 183.828,00

Recaudación
Boletín del día 11/12/13 $ 430,00

Total recaudado a  la fecha $ 184.258,00

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 1 Io, 13° y 14°

A
CONTINUOS SALTA S.H.
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